
AñO LIX 1 de agosto de 1955 Núm. 3.053 -
precios de suscripción 

Madrid, anual. . • So ptas. 
Madrid, trimestre. • ~ 5 
Provincias y posesiones, ídem. ~ 7.50 
América y Portugal, ídem. • zo 
Otros países. ídem . • • • 40 
Número suelto. corriente.. 1.50 

Número suelto. atrasado. z.50 pesetas . 

De venta en la Terceua municipal 

Administración y suscripción 

I Oficina de Renta, y Exacciones 
. Secdón de Propios 

I CALLE DEL ROLLO, 2, ENTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al i1ustrísir.no 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

un aml~n I ~ a rJ 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 

CO)llSI ÓN M U:>lTCII',\I. PEJOIANENTE: E x tracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 27 de julio de 1955. 

.\YUNTAMIENTO PLENO: Extracto de la sesión extraordinaria cele­
brada en primera convocatoria el día 27 de julio de 1955. 

ALCALDíA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Subastas para las ooras que se indican en las 
calles del Divino Vallés, Hermenegilda Martínez y Pintor Ribera. 
Subastas y concursos pendientes de celebración.-Anuncios su­
plementando la partida presupuestaria que se señala; notificando 
los obj etos hallados en la vía pública y taxímetros; referentes 
a las Ordenanzas municipales, y sobre la inclusión de las fincas 
que se mencionan en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edifi cación forzosa. 

Los PRÉSTAMOS A LA CONSTRUCCIÓN DEL BANCO HIPOTECARIO EN 1954. 
NOTAS INFORMATIVAS del mes de julio. 

DISPOSICIONES OFICIALES: Reseña de las de interés I11Ulúcipal. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 27 DE JULIO DE 1955.'---Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Te!1ientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, López-Quesada, Muñoz Calero, Ruiz de 
Grijalba, Campos Pareja, Oe Juana Movellán, Nido Mén­
dez y Alvarez Molina.--Asistió también el Secretario ge­
neral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor municipal, señor Martín Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treint.a minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 20 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 23 del corriente, proponiendo, de ('011-

formidad con' 10 informado por la Jefatura administrativa 
de los Servicios Técnicos, la desestimación del recurso de 
reposición interpuesto contra la inclusión de la finca nú­
mero 15 de la avenida de Felipe II en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, confirmán­
d.ose así la desestimación ya causada por la aplicación ' del 
SIlencio administrativo, con arreglo a 10 dispuesto en el 
artículo 6.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

2.0 Adjudicar en' definitiva a Peninsular de Asfaltos 
y Construcciones (S. A.), con la baja ofrecida el el 4,101 
por 100 en los precios tipos del presuptiestó de contrata, · 
el remate de la subasta celebrada, sin protesta ni recla­
mación alguna, el día 15 del corriente, relativa a las obras 
de pavimentación e instalación de servicios complementa­
rios en las calles de Ramón Luján y Amor Hermoso. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

3. 0 a 37. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista ele 10 informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Laureano Alvarez Galván, para construir una 
casa en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 80. 

A D. Marcelino Sanz González, para construir una casa 
en la calle de Faustino Osorio, 82. 

A D. Juan José Pérez Ardura, para construir una ca a 
en la calle de María del Carmen, 6. 

A D. Enrique Pastor y hermanos, para construir una 
casa en el camino viejo de Leganés, 19. 

A D. Vicente Agra López, para construir tres plantas 
en el interior de la finca número 27 de la calle de Lo­
renza Correa. 

A doña Pilar Torres Sanz, para construir una casa en 
la calle de Gabriel Usera, 21. 

A D. Víctor Núñez Berzas, para ejecutar obras de 
ampliación en la finca número 13 de la calle de García Luna. 

A D. Pedro Barral Barral, para construir una casa en 
la calle de Olite, 32. 

A D. Pablo Serrano Aguado, para construir un cober­
tizo en la calle ele Fernando González, 8. 

A D. Miguel Servanda, para ejecutar obras de amplia­
ción en la finca ntIDlero 8 de la calle de Ramón Calabuig. 

A D. Gumersinelo Burgos Ruiz, para construir una 
casa en la calle de Antonio Cavero, 53. 

A Obras y Firmes Especiales (S. A.), para construir 
una nave en la calle de Enrique Ve1asco, 51 (Vallecas). 

A doña María Manrique Molinero, para obras de am­
pliación en una finca sin número del camino de la Laguna. 
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A D. Antonio Querejeta Rueda, para construir tina 
casa y un garaje en la calle del Marqués de Urquijo, 4+. 

A D. José Sánchez Rubio, para construir una casa en 
el paseo de las Delicias, 96. 

A D. Fernando Vega García, para construir una casa 
en la calle ele J úñez de Balboa, 50. 

A D. José Lorenzo Calleja, para construir una casa 
en la calle de Marcelo Usera, 118 (Villaverde). 

A D. Agustín Pérez Ramírez, para construir una casa 
en la calle de Almería, 62. 

A D. Francisco Carpintero Martínez, para construir 
una casa en la calle de Benita López, sin número (Villa­
verde). 

A D. Antolín Sánchez Sierra, para obras ele ampliación 
en la finca número 24 ele la calle ele las Cuevas (Chamartín). 

A D. Catalina Horcajo Vegas, para obras de amplia­
ción en la finca número 23 de la calle ele Castuera (Cara-
banchel). . 

A D. Damián Martínez Guirao, para obras de am­
pliación en la finca número 8 ele la calle de la Cordillera 
ele Cuera. . 

A D. José Pérez García, para obras de ampliación en 
la finca número 20 de la calle de Trafalgar. 

A D. Rafael Barrios Mingo, para construir una casa 
en la calle de Antonio Salvador, sin número (Carabanchel). 

A D. Antonio González Merino, para obras de am· 
pliación en la finca número 46 de la calle del Ailanto 
(Chamartín) . 

A D. Mariano Hernánelez Corral, para construir una 
casa en la calle ele Arturo Soria, sin número (Canillas). 

A D. Rufino Gallardo Aguayo, para obras de amplia­
ción en la finca número 30 · de la calle de Alfonso XII 
(Villaverde). 

A D. Alfonso Toquero Noruega, para obras de am­
pliación en la finca número 5 de la calle de Amós Esca­
lante (Villaverde). 

A D. Pascual Rodríguez Arroyo, para obras de cons­
trucción interior en la calle del Olvido, 60 (Villaverde). 

A 'D. Primitivo Martínez Ruiz, para obras de amplia­
ción en la finca número 7 de la calle de Andrés Mellado. 

A D. Benito Zoilo Montara, para construir una casa 
en la calle del Duque de Sesto, 46, con vuelta a la de 
Máiquez. 

A D. Fernando Soláns Soláns, para construir una casa 
en la calle de García de Paredes, 17. 

A D. Argimiro Gómez Isla, para construir una casa 
en la avenida de España, sin número (Villaverde). 

A D. Juan Rodríguez Tejedor, para construir una casa 
en la calle de Elfo, 24 (Canillas). 

A D. Juan Ramón Angula Alvarez, para construir un 
porche interior en la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, con vuelta a la calle de Almansa. 

38. Conceder licencia a D. Jaime Núñez, visto 10 in­
formado por el Arquitecto Jefe de la Cuarta División, para 
ejecutar obras de ampliación y reforma en la finca nú­
mero 87 de la calle de Martínez de la Riva, ya que dicha 
finca fué construí da antes de la anexión a Madrid del 
pueblo de Vallecas; debiendo dicho señor hacer expresa 
renuncia a indemnización alguna por parte de la Corpo­
ración por estas obras en el caso de que se le obligue 
a su demolición. 

39. Aprobar la instalación de un cinematógrafo en la 
planta baja de un edificio de la avenida del Generalísimo, 
con vuelta al paseo de la Habana, solicitada por D. Jesús, 
D. Juan, doña María Josefa y D. Felipe Huarte Beaut11ont, 
teniendo en cuenta que dicha instalación ha sido autorizada 
por la Junta Consultiva e Inspectora de Espectáculos, así 
como el informe favorable emitido por la Sección de Poli­
cía Urbana. 

40. Conceder licencia a D. Anselmo Mascaraque de 

la Mata para ejecutar obras de ampliación en el piso pri. 
mero izquierda de la finca número 10 de la calle de Silva 
teniendo en cuenta que dichas obras son de poca impor: 
tancia y mejoran notablemente la vivienda al dotarla de 
dos nuevos dormitorios, y por otra parte, que se renuncia 
a cualquier indemnización caso de que en su día fuere 
expropiada la finca de que e trata. 

Comisión de Ensanche 

41. Abonar a la casa Patricio Echevarría (S. A) una 
factura, importante 1.213,45 pesetas, por el suministro de 
treinta y siete azadas, a razón de 31,70 pesetas una, más 
el gasto de embalaje, con destino al ' Servicio de Parques 
y Jardines; debiendo ser cargo elicha suma a la partida 8i 
del vigente presupuesto del Ensanche. 

42. Aprobar varias facturas , importantes en total pese. 
tas 84.513, por los trabajos de conservación y puesta al 
día del plano parcelario de la Villa y del Ensanche, a i 
como por los jornales devengados por los Peones emplea­
dos en este trabajo durante el tercer bimestre del corriente 
año; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 66 del 
vigente presupuesto del Ensanche, y abonarse a D. Cán­
dido Fernández Pérez, Habilitado de la Oficina Cartográ­
fica del Plano parcelario. 

43. Aprobar la cuenta, rendiela por el señor Decano 
del Servicio Contencioso, justificativa de la inversión de la 
suma de 1.000 pesetas que para los gastos de material de 
oficina durante el primer semestre del corriente año, con 
destino al mencionado Servicio, le fué librada en 4 de fe­
brero del corriente año con cargo a la partida 37 del 
vigente presupuesto del Ensanche. 

44. Aprobar la cuenta, rendida por e! que fué Depo­
sitario de Villa señor Sáenz Oyuelos, justificativa de la 
inversión de la suma de 400 pesetas que para la adquisi­
ción de timbres y pólizas del Estado en documentos del 
Ensanche durante el segundo trimestre del corriente año 
le fué librada en 12 de mayo último con cargo a la par­
tida 17 del vigente presupuesto del Ensanche. 

45. Aprobar la cuenta, rendida por el que fué Depo­
sitario de Villa señor Sáenz Oyuelos, justificativa de la 
inversión de la suma de 500 pesetas que para la adquisi­
ción de material de escritorio para sus oficinas durante el 
segundo trimestre del corriente año le fué librada en 12 de 
mayo último con cargo a la partida 38 de! vigente presu­
puesto del Ensanche. 

46. Aprobar la cuenta, rendida por el Jefe de la Sec­
ción de Ensanche de la Secretaría, justificativa de la in­
versión de la suma de 2.500 pesetas que para gastos de 
material en dicha oficina durante el segundo trimestre del 
corriente año le fué librada en 23 de junio último con 
cargo a la partida 35 del vigente presupuesto del Ensanche. 

47. Aprobar un gasto de 25.134,24 pesetas, importe, 
según certificación de la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes! de la liquidación a favor de D. Antonio Villar 
Gómez de las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras en las calles de Lombía y Antonia Mercé; debiendo 
ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección Y 
vigilancia, a la partida 94 del vigente presupuesto del En­
sanche, y reintegrarse las economías obtenidas, que ascien­
den a 24.262,57 pesetas, al concepto de su procedencia. 

48: Abonar a Fomento de Obras y Construcciones 
(Sociedad anónima) la cantidad de 607.222,67 pesetas, im­
porte, según certificación expedida por la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes, de la conservación y lim­
pieza del alcantarillado nuevo del Ensanche durante el se­
gundo trimestre del corriente año; debiendo ser cargo dicha 
suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, a la 
partida 53 del vigente presupuesto del Ensanche. 

49. Apropiar a la finca sita en las calles de Méndez 
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Alvaro Y Ramírez de Prado, propiedad hoy de la entidad 
Torras (S. A.), o a quien figure como tal en el momento 
de la firma de la escritura, una parcela de terreno ineclifica­
ble de 107,80 metros cuadrados, procedent,<r del suprimido 
cal;1ino de los Yeseros, y fijar el valor de dicha parcela 
en la cantidad de 17.442,04 pesetas, que serán ingresadas en 
los fondos municipales del Ensanche con anterioridad al 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

Gobierno interior y Personal 

50. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Jefe de Sección de Secretaría D. Jacinto Eduardo 
Medina Laforga, asignándole el haber pasivo anual de 
109.152,82 pesetas, equivalente al 100 por 100 de las pese­
tas 109.152,82 que le han sido reconocidas como regulador, 
de conformidad con el tiempo de servicios prestados por el 
interesado; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del 
día 4 del corriente, fecha siguiente a la del cumplimiento 
de la edad reglamentaria, y siéndole abonable al interesado 
su sueldo activo durante dicho mes, comenzando a per­
cibir el pasivo a partir del 1 de agosto próximo; todo ello 
en cumplimiento de 10 dispuesto por el artículo 83, apar­
tado 2) , del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

51. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Médico de la Ben~ficencia Municipal D. Ramón 
Ezquerra Fernández, asignándole el haber pasivo anual 
de 25.167,66 pesetas, equivalente al 82 por 100 del sueldo 
de las 30.692,28 pesetas que le ha sido reconocido como 
regulador, de conformidad con el tiempo de servicios pres­
tados por el interesado, al que se han acumulado los ~eis 
años de carrera; debiendo surtir efectos este acuerdo a par­
tir del día 6 del corriente, fecha siguiente a la del cumpli­
miento de la edad reglamentaria, y siéndole abonable al 
interesado su sueldo activo durante dicho mes, comenzando 
a percibir el pasivo a partir del 1 de agosto próximo; todo 
ello en cumplimiento de 10 dispuesto por el artículo 83, 
apartado 2), del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

52. Jubilar, por imposibilidad física para el desempeño 
del cargo, al Bombero del Servicio contra Incendios don 
Antonio Palacios Delgado, asignándole el haber pasivo 
anual de 19.510,92 pesetas, equivalente al 96 por 100 del 
sueldo de 20.323,88 pesetas que le han sido reconocidas 
como regulador, de conformidad con el tiempo de servicios 
prestados por el interesado y de acuerdo con la escala 
establecida en el artículo 61 del reglamento orgánico del 
Cuerpo y acuerdo !)lenario de 9 de mayo de 1947; debiendo 
surtir efectos este acuerdo a partir del día siguiente al 
ele la aprobación del mismo, y siéndole abonable al inte­
resado su sueldo activo durante todo el corriente mes, 
según dispone el artículo 83, apartado 2), del vigente re­
glamento de Funcionarios de Administración local. 

53. Jubilar, por imposibilidad física para el desem­
pelia del cargo, al Conductor elel Servicio contra Incenctios 
D. Agustí n Rubio Palacios. y asignarle el haber pasivo 
anual ele 23.461,54 pesetas. equivalente al 100 por 100 de 
las 23.461,54 pesetas que le han sido reconocidas como 
regulador, no acumulándose la cantidad de 586,54 pesetas, 
importe proporcional de una anualidad del cuatrienio en 
CUrso de vencimiento, ya que no se puede percibir en la 
situación pasiva mayor haber que en activo; todo ello 
de couformidad con 10 detertninado en el artículo 61 del 
reglamento orgánico del Cuerpo y 10 dispuesto en el acuer­
do plenario de 9 de mayo de 1947; debiendo surtir efectos 
este acuerdo a partir del día siguiente al de la aproba­
ción del mismo, y siéndole abonable al interesado su sueldo 
activo durante todo el corriente mes, según dispone el 
artículo 8J, apartado 2), del vigente reglamento de Ftm-

--- ----

cionarios de Administración local, y, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, la mencionada plaza ser conver­
tida en plaza de jornal. 

54. Auto.rizar la continuación en servicio activo, en 
armonía con 10 dispuesto en el artículo 50 del reglamento 
de la Beneficencia Municipal ele 21 de julio de 1880, al 
cual ha solicitado acogerse el interesado, del Médico de 
dicho Servicio D. Luis María del Castillo Sánchez, el que 
continuará desempeñando el cargo de Jefe de Centro Asis­
tencial de segundo orden, quedando sujeto a reconocimiento 
médico anual y sin que la situación económicoadminis­
trativa que actualmente tiene asignada pueda sufrir au­
mento alguno. 

55. Reconocer y abonar al Profesor Veterinario del 
Laboratorio Municipal D. Esteban Riaza Martínez el quin­
to cuatrienio con efectos desde el día 12 de octubre de 1954 
y por la cuantía de 2.196,15 pesetas, fijándole desde dicha 
fecha el haber anual de 24.157,65 pesetas, y el vencimiento 
del próximo cuatrienio, que hará el número seis, el día 
12 de octubre de 1958, siempre que hasta entonces no haya 
tenido interrupción alguna en su servicio. 

56. Abonar directamente a doña Rosalía Rodríguez 
García, Oficial administrativo, de conformidad con 10 in­
formado por la Intervención Municipal y por la Sección 
ele Cuestiones sociales, como beneficiaria de familia nume­
rosa de primera categoría, el 50 por 100 del impuesto de 
utilidades de la tarifa l.a, por rentas de trabajo, corres­
pondiente a los emolumentos que por todos los conceptos 
percibe del Ayuntamiento, con efectos a partir del ] elel 
corriente mes, en armonía con lo establecido en el apar­
tado a) del artículo 7.° del reglamento de 31 de marzo 
de 194"'¡', dictado para aplicación de la ley de 13 de diciem­
bre de 1943 sobre protección a las familias numerosas; 
concediéndosele este beneficio con carácter provisional y 
a reserva de la resolución que en su día se adopte por el 
Ministerio de Hacienda a la vista de la documentación 
presentada por la interesada, y con arreglo a las demás 
condiciones determinadas en sus informes por las depen­
dencias municipales al principio indicadas. 

57. Desestimar la instancia formulada por D. Manuel 
Somarriba Díez, Vigilante de Arbitrios, solicitando que, 
próxima su jubilación, ésta le sea concedida cuando cum­
pla los setenta años y con arreglo al sueldo base que tienell 
los Auxiliares administrativos, alegando para ello una re­
ciente sentencia recaída en un recurso presentado por otros 
compañeros, teniendo en cuenta, según el criterio susten­
tado por la Sección, que el interesado no tiene la condición 
de administrativo a efectos de ;ubilación, procédiéndose, en 
pieza independiente, a la jubilil.ción del iriteresado al cum­
plimiento de los sesenta y cinco años de edad, como se 
viene haciendo con todo el personal de su denominación. 

58. Nombrar, de conforñlidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición res­
tringido celebrado al efecto, Maestros y Maestras de los 
Internados que se expresan a los opositores que a conti­
nuación se relacionan, COll el haber inicial de 10.000 pesetas 
anuales, que se irá incrementando con el 10 por 100 pro­
gresivo por cada cuatro años de servicios prestados ininte­
rnlmpidamente a la Corporación, con los derechos y deberes 
establecidos en las bases de la convocatoria del concnrso­
OpOS1ClOn y demás acuerdos y disposiciones de carácter 
general que les sean de aplicación: 

Maestros de los Internados del Colegio de Nuestra Seíiora 
de la Paloma 

Puntos 

D. Francisco Falcón Rodríguez ... .. ..... . ........... 8,25 
D. José Bardo Alfara .. ............ .. ..... ... .. ....... 7,89 
D, Guillermo Córcoles González ........ ............. 7,38 
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D. Luis Gordo Lechuga .................... . ......... . 
D. Emilio Ballano Antón ......... .. ... .. .... ....•..... 
D. Tomás Rafael Ruiz Rodríguez ......... . ....... . 
D. José Carrero MonteserÍn ....... .. ... ... .... . .... . . 
D. Felipe Díez Muiña ............................... . . 
D. Angel Fernández Rodríguez ................... . . . 
D. Luis Cipriano Gómez Gutiérrcz ......... ..... .. . 
D. Tomás Sesé Lezcano ..... ...... ...... . .. ...... .. . . . 
D. Felipe Garrido Herrera ' .... ...................... . 

1M aestras del Internado Palacio Vald és 

Puntos 

7,31 . 
7,13 
6,24 
6,18 
6,11 
6,05 
6 
5.R9 
5 

D.a María Bermejo Bononato ........................ 6,99 
D.a Micaela Suárez Fernández ...................... 5,92 

59. Nombrar, de conformidad con la propuesta for111u­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado al efecto, Auxiliares de Enseñanza de la Escuela 
Madrileña de Cerámica, en las especialidades que se indi­
can, a los tres opositores que han aprobado los ejercicios. 
con el sueldo inicial que para cada uno se expresa, el que 
se irá incrementando cQn el 10 por 100 progresivo por 
cada cuatro años de servicios prestados ininterrumpida­
mente a la Corporación, con los derechos y deberes estfl.­
blecido en las bases de la convocatoria del ' concurso-opo­
sición y demás acuerdos y disposiciones de carácter general 
que les sean de aplicación: 

Auxiliar de la enseñanza de Pintura sobre porcelana, 
con el haber inicial de 4.000 pesetas, doña Josefa Carrero 
Crespo (9,80 puntos). 

Auxiliar de la enseñanza de Pintura a la acuarela de 
carácter decorativo, con el haber inicial de 6.000 pesetas, 
D. José Luna Domínguez (8,75 puntos). 

Auxiliar de la enseñanza de Proyectos ornamentales, 
con el haber inicial de 5.000 pesetas, D. Antonio Martínez 
Montes (8,25 puntos). 

A propuesta de la Presidencia, y por indicación del 
señor Gómez-Acebo, quedó sobre la mesa el dictamen pro­
poniendo que se desestime el recurso de reposición inter­
puesto por D. Dionisio Almonacid MartÍl?-ez contra el 
acuerdo que estableció la liquidación practicada en su expe­
diente de jubilación. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 
60. Aprobar un dictamen de la Comisión Asesora de 

Expedientes contradictorios, fecha 3 de junio último, pro­
poniendo que por la propiedad de la finca número 13 de la 
calle de Juan de Olías se lleven a cabo las necesarias obras 
de reparación, ya que, según indica el Arquitecto Jefe de 
la Segunda División, existe un trozo de tejado en malas 
condiciones. 

61. Aprobar un dictamen de la Comisión Asesora de 
Expedientes contradictorios, fecha 10 de junio último, pro­
poniendo que por la propiedad de la finca número 42 o.e la 
calle de Belmonte de Tajo se realicen con urgencia las obras 
necesarias señaladas por el Arquitecto Jefe de la Quinta 
División, ya que se ha podido apreciar que se trata de un 
inmueble que presenta acusado abandono por parte de 
aquella propiedad. 

62. Aprobar un dictamen de la Comisión Asesora de 
Expedientes contradictorios, fecha 6 de junio último, pro­
poniendo que la propiedad de la finca número 40 de la 
Cava Baja realice con urgencia en dicl;o inmueble las obras 
necesarias señaladas por el Arquitecto Jefe de la Primera 
División, ya que una parte de la misma se encuentra apeada 
en su parte posterior y ofrece señales en los muros y pisos 
de grietas y descensos de las fábricas. 

, 63.. Aprobar un. dict~men de la COt~1isi?n ,Asesora de 
ExpedIentes contradIctOrIOS, fecha 6 de JunIO ultimo oro­
poniendo, en relación con la finca número 149 de la can 
de Toledo, en la que se ha podido apreciar un movimient~ 
de giro que la separa de la medianería de la número 14-7 de 
la misma calle, que por la propiedad de dicho inmueble Se 
inicien con urgencia las obras precisas que requiere el mis­
mo hasta S4 completa terminación, previo su apeo en toda 
la extensión que sea precisa, ya que la ruina incipiente 
que se aprecia como consecuencia de dicho giro puerle en 
un momento transformarse en inminente. 

64. Aprobar un dictamen de la Comisión Asesora de 
Expedientes contradictorios, fecha 11 elel corriente, pro­
poniendo la desestimación del recurso de reposición inter­
puesto por D. Manuel del Valle González de Rivero, co­
propietario de la finca número 5 de la calle de la Solana. 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 13 de mayo último, por el que se obligaba a la pro~ 
piedad de dicha finca a realizar obras en la misma a fin de 
dejar la zona ruinosa en condiciones de seguridad, te­
niendo en 'cuenta que la circunstancia expuesta por el 
recurrente de que los propietarios carecen de medios eco­
nómicos para costear el importe de las obras no sirve ni 
puede servir para enervar el acuerdo municipal ni eximirles 
de la obligación de conservar el inmueble, por razones de 
orden jurídico y social, en condiciones ele seguridad. 
_ 65. Aprobar un dictamen' de la Comisión Asesora de 
Expedientes contradictorios, fecha 11 del corriente, nro­
poniendo la desestimación del recurso de reposición i~ter­
puesto por doña Isabel López López, propietaria ele la finca 
número 5 de la calle de la Salud, contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 15 de junio último. 
por el que se obligaba a dicha propiedad a realizar deter­
minadas obras en el inmueble a fin de deiarle en condi­
ciones de habitabilidad, teniendo en cuenta que las elos 
causas en que la recurrente fundamenta su petición, b de 
que las Ordenanzas municipales no autorizan la ejecución 
de obras que tiendan ' a consolidar inmuebles que se hallen 
en mal estado, y la de que la casa está habitada única­
mente por dos inquilinos, no merecen ser tenidas en cuenta. 

66. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por la Sección de Estadística, que las vías 
componentes de la nueva barriada construída por la So­
ciedad inmobiliaria Urbacesa en la carretera de La Coruña, 
próxima a El Plantío, conocida con el nombre de barriada 
de la Florida, ostenten en lo sucesivo los siguientes nom­
bres, aceptando, con ligeras modificaciones, por duplicidad, 
la propuesta de la referida Sociedad, pero manteniendo el 
principio de elección de pueblos y ciudades vascongadas: 

Plaza de San Ignacio de Loyola, avenida de las Vas­
congadas, calles de Zumárraga, E1góibar, Zarauz, Azpeitia, 
Eibar, Sodupe, Motrico, Lasarte; Amorebieta, Lequeitio, 
Sopelana, Renteúa, Archanda, Berango, Barrencalle, So­
mera, Deusto, Zumaya y Mondragón. 

67. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con 10 
interesado por el Jefe nacional del Sindicato Vertical de 
Ganadería, que se conceda a dicho organismo una subven­
ción de 50.000 pesetas como aportación del Ayuntamiento 
al gran Festival del Caballo y Gran Raid Nacional de Re­
sistencia y Velocidad, cuyos actos, organizados por el ex-o 
presado Sindicato, se celebraron los días 19, 20 y 21 de 
mayo último. 

Fomento 

68. . Adjudicar, de conformidad con el informe emi­
tido por la Inspección General de los Servicios Técnicos. 
a la Sociedad anónima Trabajos y Obras, con la baja clel 
0,50 por 100 en los precios tipos, el conqlrso convocado 
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pOr acuerdo municipal de 27 ele mayo último para contratar 
la' obras de instalación de la Tenencia ele Alcaldía ele la 
Primera Zona en la Plaza Mayor, 3. 

Gobierno interior y Personal 

69. A.doptar los siguientes acuerdos: 

,. 

Primero. ?\ombrar, en aplicación de lo dispuesto en 
lo, acuerdos del Ayuntamiento Pleno de 3i de diciembre 
de 1954 Y 30 de marzo último (modificatorio del apartado 
primero del anterior), Oficiales técnicos administrativos de 
Secretaría o Intervención, según a continuación se detfllla, 
a los Oficiales administrativos que se expresan, con la an­
tigüedad que para cada uno ele ellos se determina, resul­
tante de la adjudicación de vacantes no amortizadas, con 
arreglo a las condiciones fijadas en el apartado tercero del 
acuerdo plenario citado de 31 de diciembre de 1954: 

De Secretaria 

D. Lorenzo de Prada Sáez, con fecha 11 de eliciembre 

compute el tiempo C01110 SI estuviera en activo, por ser 
funcionario del Instituto de Crédito para la Reconstruc­
ción ~ acional, es sólo a efectos de fijar su situación en 
caso de vuelta al servicio efectivo de este Ayuntamiento, 
y de determinar las cuotas con que debe tributar al M on­
tepío si quiere crear o mejorar derechos de pensión en 
favor de su familia. 

Segundo. Reconocer, por cumplir las condiciones exi­
gidas en los acuerdos plenarios en aplicación de los cHales 
se adopta éste, la categoría de Oficial técnicoadmiJiistra­
ti,'o de Secretaría, para el caso de su reingreso al servicio 
activo, al Oficial administrativo, en situación de excedenci:t 
voluntaria, D. José Díaz Ungría, que así lo ha solicitado, 
)' reconocer igual derecho a los restantes Oficiales admi­
nistrativos que se hallen en situación de excedentes, siempre 
que lo soliciten y justifiquen reunir las condiciones mar­
cadas en los referidos acuerdos; y 

Tercero. Abonar, previo informe y práctica de las 
oportunas liquidaciones por la Intervención, a los funcio­
narios referidos, los atrasos que por diferencias les corres­
pondan,. C01110 consecuencia del nuevo nombramiento. a 
partir de la fecha elesde la que, en virtud ele este acuerdo, 

de 1952. tiene efectos: debiendo tenerse en cuenta que D. Pedro 
D. Luis Carcía Ocaña, con fecha 8 de enero de 1953. Cano I\'[artínez, que se encuentra en situación de excedencia 
D. Manuel Mariano García Manzano, con fecha 13 de voluntaria, cesó en la prestación de servicios efectiv0s el 

enero de 1953. 17 de febrero de 1953,- Y que D. Luis García Ocaña cles-
D. Francisco Hernández Morcillo, con fecha 2 ele fe-. empeñó con carácter provisional e! cargo ele Secretario 

brero de 1953. ele Tenencia de Alcaldía desde el 13 de agosto de ] 953 
D. Arístides Leoncio Sainz Hernando, con fecha 23 de hasta el 30 de julio de 1954, y. que nuevamente ha sido 

fehrero de 1953. designado para cargo de tal clase, también con carácter 
D. José J iménez Miñes, con fecha 27 de marzo de 1953. . provisional, desem!)eñándolo desde el 21 de abril último. 
D. Juan Puebla Herrera, con fecha 13 de abril de ·1953. con percibo de la diferencia entre e! sueldo inicial del 
D. Marcelino Tranque López, con fecha 15 de mayo cargo de Oficial administrativo y e! referido de Secretario 

de 1953. de Tenencia ele Alcaldía. 
D. Jesús Beamud Quintana'r, con fecha 5 de iulio 

de 1953. 
D. Tasé lVIartínez de Tejada, con fecha 14 de octu-

bre de 1953. 
D. José Barroso Rodríguez, con fecha 29 de octubre 

de 1953. . 
D. Manuel Fernánc1ez-Mazarambroz y Fernández-:Ma­

zarambroz, con fecha 12 de noviembre de 1953. 
D. Francisco Ortiz de Castro, con fecha 1 de enero 

de 1954. 
D. Gervasio Palomera Rodríguez, con fecha 23 ele ene­

ro de 1954. 
D. Ciro Domínguez García, con fecha 24 ele marzo 

de 1954. 

[) e 111 t i'rvell e ión 

D. Pedro Cano lVIartínez, con fecha de septie'11 brc 
de 1952. 

Doña Josefa de BIas López, con fecha 28 ele fehrero 
de 1953. 

D. Pahlo Gonzúlez \'alenzuela, con fecha 28 de 1l1a\'o 
de 1953. -

D. luan Antonio Díaz Zabaleta. con fecha 2-1- de JU­
ro de i953. 

. J). Bartolomé \ -ega Hernánclez, con fecha 10 ele di­
Ciembre de 1953. 

1). Antonio Hernández Candelera, C011 fecha 25 de ene­
ro de 1954. 

D. ~arciso Martín Martín. con fecha 25 ele enero 
de 195-1-. 

D. Je~ús Gutiérrez Orejas, con fecha 19 ele mal'zo 
ele 1954. 

El reconocimiento de la indicada antigüedad a D. An­
tonIo Hernández Candelera. CJue se halla. en situación de 
excedente sin derecho a sueldo, pero con el ele que se k 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

70. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 del corriente, proponiendo que; con cargo a la 
consignación presupuestaria que por la Intervención Mu­
nicipal se determine, se abone a D. Gerardo Zaragoza la 
factura presentada por el mismo, por un importe de pese­
tas 7.600, correspondiente a las reparaciones que hubo de 
efectuar, bajo la dirección de los Servicios Técnicos. en 
el monumento a S. A. R. la Infanta Isabel instalado en el 
paseo del Pintor Rosales, y que le fueron encomendadas 
con urgencia C01110 consecuencia de los daños causados 
en dicho monUJ11ento en la noche de! 13 de junió últi1l1o. 

71. Quedar enterada de un escrito de! Delegado na­
cional de Sindicatos y Presidente del Congreso Nacional 
de Trabajadores, señor Solís Ruiz, participando que dicho 
Congreso, en sesión plenaria celebrada el día 15 del co­
rriente, acordó por aclamación expresar a la Alcaldía y a 
la Corporación Municipal su agradecimiento por las al en­
ciones de que fueron ohjeto los congresistas, y en especial 
por la magnífica recepción que en su honor les fué ofre­
cida en los J arclines de Cecilia Rodríguez, del Retiro . 

72. nueclar enteraela de una carta de la excelentísima 
seilora cl~la M aría Esther Sánchez, viuda de Vigón, ex­
presando su agradecimiento por e! pésame de la (01'PO­
ración con moti va ele la muerte de su esposo. 

73. Oueclar enterada de otra carta de! excelentísimo 
señor M~-qués .de Luca ele Tena agradeciendo al Ayun­
tamiento su felicitación con motivo. de! cincuenta aniver­
sario de la fundac ión elel diario A B C. 

7 -1-. Quedar enterada de otra carta elel Ingeniero Di­
rector ele- Obras Sanitarias, D. José Paz Maroto, expre­
sanclo su agradecimiento por el acuerdo de la Comisión 

Ayuntamiento de Madrid



758 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1 de agosto de 1955 

Municipal Permanente, fecha 8 del corriente, por el que 
se consignó en acta la satisfacción de la Corporación por 
haber sido incorporado al cuadro de expertos de la Orga­
nización Mundial de la Salud. 

Se levantó la sesión a la doce y cuarenta y cinco lni­
nutos de la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTR.\ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA (0:'<­

VOCATORTA EL DÍA 27 DE JULIO DE 1955.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Final. y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, G\ltié­
rrez del Castillo, López-Quesada, Muñoz Calero, Ruiz de 
Grijalba, Campos Pareja, De Juana MoveIlán, Nido Mén­
dez y Alvarez Malina, y los Concejales señores Elola-Olaso, 
Iglesias Puga, Moreno Ruiz, Muñoz Lusarreta, N aVélrro 
Sanjurjo, De la Rubia Pacheco y Uslé Trueba.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y 
estuvo presente el Interventor municipal, señor Martí Ba­
llesté. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobéJda 
el acta de la anterior, celebrada el día 15 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Comisión de Gobierno interior y Personal 
Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Readmitir al servicio activo al opera­

rio de Talleres Generales D . Félix Cara Pascual, con las 
sanciones de pérdida de un cuatrienio, inhabilitación para 
puestos de mando o confianza y pérdida de los haberes 
dejados de percibir durante el tiempo en que ha perma­
necido en las situaciones de suspenso o destituído y el que 
tarde en tomar posesión, tiempo que tampoco le será tenido 
en cuenta a ningún otro efecto, quedando supeditada su 
readmisión a la existencia de vacante de su categoría, y 
pendiente este acuerdo de lo que en definitiva resuelva 
el Ministerio de la Gobernación. 

P r opos i c i ó n 

Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Ruiz de 
Grijalba, para' que se interese de la Comisaría de Urba­
nismo una rápida resolución dé todo lo relacionado con 
la ordenación de los suburbios. 

y se acordó, a petición de dicho señor Concejal, q\le la 
indicada proposición continúe sobre la mesa. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la nrovincia, fecha 
14 del corriente, trasladando la resoluciól~ del Ministerio 
de la Gobernación, de 13 del mismo mes, por la qne se 
ratifica, en uso de la facultad conferida Dor el artículo 9.') 
de la orden de 12 de marzo de 1939, -la destitución del 
que fué Delineante del Ayuntamiento de Madrid D. Emi­
lio Santos Ajenjo, con pérdida de todos los derechos, salvo 
los de carácter pasivo que pudieran corresponderle, teniendo 
en cuenta que se han confirmado en el expediente los prin­
cipales cargos que sirvieron de base a su destitución, y 
por los que se encuentra comprendido en la letra D del 
artículo 7.° de la citada orden, no existiendo, por consi-

guiente, justificación alguna para variar la sanción im­
puesta. 

3.° Quedar enterado de tres oficios del excelentísim( ~eñor Gobernador civil de la pr.ovincia, fech~s. 21 de juni(; 
ultImo, trasladando las resolUCIOnes del Mll1lsterio eJe 1-
Gobernación, de 15 del mismo mes, !)or las que se de esti~ 
man las solicitudes ele revisión de los expedientes de depu­
ración del operario de Yías Públicas D. J ulián Molpeceres 
Jiménez y de los del Servicio de Limpiezas D. TOlllá, 
Martín Ruano y D. Dionisia Prados Durango, teniend( 
en cuenta que no concurren ninguna ele las circunstancia. 
a C]l!e se refieren los artículos 9.° y 13 de la orden de 
12 de marzo de 1939, que aconsejen la revisión de dicho, 
expedientes. 

4.° a 6.° Adjudicar en definitiva a la Compañía de 
Ferrocarriles de Medina del Campo a Zamora y de Orense 
a Vigo, con la baja ofrecida del 15,11, 14,08 Y 10,05 
por 100 en los precios tipos del presupuesto de contrata, 
el remate de los concursos-subastas celebrados sin protesta 
ni reclamación alguna el día 26 del corriente, relativos a las 
obras' de construcción de 600, 440 Y 240 viviendas, res­
pectivamente, en . Ios poblados de Vallecas denominados 
Colonia de San .T osé, Colonia de San Fermín y Colonia 
de San Diego. 

7.° Adjudicar en definitiva a Mato y Alberola, con 
la baja ofrecida del 11,20 por 100 en los precios tipos del 

.presupuesto de contrata, e! remate del concurso-subasta 
celebraelo sin protesta ni reclamación alguna el día 26 del 
corriente, relativo a las obras de construcción ele 188 vi­
viendas en el pobaldo de Vallecas denominaelo Colonia 
de la Virgen del Rosario. 

Las cuatro precedentes adjudicaciones quedaron supe­
ditadas, conforme determina el artículo 36 de! vigente re­
glamento de Contratación . de las Corporaciones locales, a 
que no se formulen reclamaciones contra las mismas. 

8.0 a 10. Adjudicar en definitiva a la Compañía de los 
. Ferrocarriles de Medina de! Campo a Zamora y de Orense 
a Vigo, con la baja ofrecida de! 9,10, 15,09 y 15,15 por 100 
en los precios tipos de! presupuesto de contrata, el remate 
de los concursos-subastas celebrados sin protesta ni recla­
mación alguna el día 20 del corriente mes, relativos a las 
obras de construcción de 196, 372 y 628 viviendas, respec­
tivam~!).te, en los poblados ele Vallecas denominados Colo­
nia del Dulce Nombre de María, Colonia de la Virgen ele 
la Torre y Colonia de Nuestra Señora de los Angeles. 

11. Adjudicar en definitiva a J oac¡uín Pérez y Pérez 
(Sociedad anónima), con la baja ofrecida del 14,63 por 100 
en los precios tipos del presupuesto de contrata, el remate 
elel concurso-su hasta celebrado sin Drotesta ni reclamación 
alguna el día 20 del corriente, relati"vo a las obras de cons­
trucción de 336 viviendas en el Doblaelo de \ ' allecas deno­
minado Colonia de San Jorge. -

A petición elel señor López-Quesada, quedaron sobre 
la mesa, para que informe la Intervención Municipal, los 
siguientes decretos de la Alcaldía Presidencia: 

Uno, elando cuenta elel informe de la Dirección de Gr­
hanisl1lo favorable a la aDlicación ele los beneficios fi~cales 
de la ley de 3 de dicie;11bre ele 1953 a la urbaniz;:¡cióll 
proyectada por la Inmobi liaria Alcázar en la Ciudad de 
Puerta de Hierro. 

Otro. dando cuenta del informe c!e la Dirección de 'Cr­
banismo ' favorab le a la anlicación de los beneficios fisra'les 
de la ley de 3 de elicie;llbre ele 1953 a la urbanizélcióll 
proyectada por la entidad Casa Quemada en la carretera 
de La Coruña. 

Otro, dando cuenta del informe de la Dirección de Ur­
banismo favorable a la aolicación de los benefi'Cios fiscales 
de la ley de 3 de dicie;11bre de 1953 a la urbanización 
proyectada por la entidad Urbacesa en la Cil1dad Satélite 
de la Florida. 
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Comisión de Hacienda 

12. Mostrarse parte C01110 coadyuvante de la Aelmi-
istración en el recurso contenciosoadmini trativo inter­

I;nesto ante el Tribunal Provincial por D. Juan Crisóstol110 
IVartÍn López contra el fallo del Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 6 de junio de 1953, que desestimó 
sn reclamación sobre anulación del acta levantada por el 
concepto de consumos ele lujo en relación con el estableci­
miento denominado Billares Quevedo, sito en la calle de 
lns Arapiles, 5. 

13. Mostrarse parte C0l110 coadyuvante de la Adll1i­
nistración en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincia: P?r D. ~h.ristiá~ Bobillo 
el'Istria contra el fallo del ECOn0l11lCoadm1l11stratlvo de la 
Proyincia , fecha 10 de noviembre de 1953, que desestimó 
su reclamación sobre el arbitrio de plus valía correspon­
diente a la finca nÚl:nero 159 de la calle de Bravo Mnrillo, 
con vuelta a la de San Raimundo. 

14. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Carlos Dávila 
Alonso contra el fallo del Económicoad111inistrativo ele la 
Provincia, fecha 25 de noviembre de 1954, que desestimó 
u reclamación sobre exacción de derechos por licencia ele 

apertura para oficina de gestor administrativo en la ralle 
de Galileo, 94. 

15. Mostrarse parte C01110 coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Teodoro Alvarez 
Feijoo contra el fallo elel Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 15 de marzo de 1954, que desestimó su 
reclamación contra el acta levantada por el concepto de 
derechos por ocupación de vía nública con vallas en la ralle 
de Gesaleico, 16,- de la Coloni~ del Tercio y Tero!. 

16. Acatar y cumplir en sus propios términos, teniendo 
en cuenta 10 informado por la Asesoría J uríelica, el fallo 
del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 31 de enero del corriente año, dictado en la recla­
mación promovida ante el mismo por D. José F ernández 
González, en nombre de Perfumería Gal (S. A.), contra 
la exacción del arbitrio sobre alcoholes con motivo ele la 
introducción en el término municipal de una partida de 
aceites esenciales; y por cuyo fallo, estimando la referida 
reclamación, se revoca el acto administrativo impugnado 
y se declara en su lugar el derecho de la entidad reclamante 
a la devolución de la cantidad de 180 pesetas que indebi­
damente satisfizo. 

17. Acatar y cumplir en us propios términos, ratifi­
cando acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
20 del corriente, la resolución del T;ibunal Económico­
administrativo ele la Provincia, fecha 25 de noviembre 
de 1954, que estimó la reclamación promov'ida por don 
,1o 'é ele 'Csa )' ot ros, C01110 dueños de las agencias ele re­
renta ele billetes de eS)Jectáculos públicos con el 20 por 100, 
sflbre exacción del impuesto ele consumos y servicios ele 
lujo que gravan el citado recargo: y por cuya resolució'l 
,e revocan las actas de invitación practicadas, números 4.852 
él 56. amhos inclusive, y 458, todas ellas del ano 1951, así 
C01110 las liquidaciones y 1llultas derivada ele las mismas, 
}' se orelena la devolución a los reclamantes de las C'l11iÍ ­

(1 1c:es ingresadas !)or tal concepto, por lo que, en su vi rtucl. 
deberá reintegrarse a D. Jo!:\é de Usa, por sí y en nom­
bre de los demás interesaclos , las sumas narciales de 18.:166, 
~ .588,40, 10.683,60, 10.683,60, 6.901,20- Y 8.312,40 pesetas 
él que ascienden las citadas actas, que hacen un totd.l ele 
GJ.535,20 pesetas: elebiendo devolverse a dichos seliores 
el restr) ele los rt'cibos aportados, por no corresponder :t las 
<letas anl1ladas por la ;-esolución- ele CJue se t;-ata. v pro­
cederse por la Junta administrativa de la Caja ele Jos )<<)11-

dos ele inspecc ión a ' reintegrar al presupuesto ordinario ele 
las Secciones 20 y 50 por 100 las cantidades que se señalan 
en la liquidación practicada por la Administración de Ren­
tas , después de lo cual habrán de extenderse los corres­
pondientes libramientos. 

18. Quedar enterado, ratificando acuerclo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 20 del corriente, de la sen­
tencia del Tribunal Pro.vincia1 de lo Contencio oadminis­
trativo, fecha 2 de abril último, dictada en el recurso de 
igual naturaleza interpuesto por el AyUlÚal11iento contra 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 12 de febrero de 1952, que estimó la re­
clamación promovida por D. Domingo Mendizábal Fer­
nández sobre exacción de las contribuciones especiales 
asignadas a la finca número 10 de la travesía de la Parada, 
ele su propiedad, con 111otivo de las obras de aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la expresada vía púhlica: 
y por cuya sentencia, revocando la resolución del Trihunal 
Económicoaelministrativo a que se ha hecho referencia. se 
declara que dicho señor se halla obligado, como propietario, 
al pago ele la cuota correspondiente a la finca número f) de 
la calle de García Molinas, con vuelta a la travesía de la 
Parada, 10. 

19. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 20 del corriente, de la sen­
tencia del T~-ibunal Provincial de 10 Contenciosoadministra­
tivo. fecha 25 de abril último, dictada en el recurso de 
igual naturaleza interpuesto por D. Leopoldo José Ulleel 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo 
ele la Provincia, de 24 de abril de 1953, que desestimó la 
reclamación promovida por el mismo sobre exacción de 
contribuciones especiales asignadas al solar número 4 de la 
calle de Alejandro Ferrant con motivo de las obras de reno­
vación del pavimento y aceras ejecutadas por el Ayl1nta­
l1liento en la expresada vía pública; y por cuya sentencia, 
estimando la excepción opuesta por el Ministerio Fiscal y 
sin entrar a conocer en el fondo del asunto, se declara la 
incompetencia de dicha jurisdicción para conocer elel re­
curso de que se trata. 

20. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente ele 20 del corriente, de una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo ele la 
Provincia, fecha 20 de enero último, que desestimó la re­
clamación promovida por D. Juan García Zapata sobre 
exacción de las contribuciones especiales asignadas a la 
finca número 5 ele la ronda de Segovia con motivo de 
las obras ele tuberías y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, y en su virtud dispo­
ner la incautación del deoósito constituído oor dicho señor 
en la Depositaría de Villa. importante 4~483,70 pesetas, 
mediante carta de pago número 21.458; debiendo aplicarse 
a la cancelación del recibo corres!)ondiente, Y devolverse al 
interesado el sobrante, si 10 hubiere. 

21. Disponer, teniendo en cuenta el informe emitido 
por el Servicio Contencioso, y de conformidad con lo pro­
puesto por la Sección, así C01110 considerando la urgt'nte 
necesidad de desaloiar la finca número 65 de la calle de 
Embajadores, !)or el peligro inminente de ruina y por la 
cunveniencia de llevar a cabo en el más breve plazo posible 
b reforl1la viaria Cjue originó su expropiación, que se inste 
el el ,lnzgado 1llunicipal número 15 la ejecución ele la sen­
tencia ele desahucio dictada con fecha 14 de septiembre 
de 1945, y que se !)roceda al inmediato desalojo de los 
in(;uilinos ocupantes de la referida finca. 

Comisión de Fomento 

22. Disponer que los intereses de demora correspon­
dientes al precio ele la finca ocupada en la calle de la So­
lana. 3, 5 Y 7, afectada por el proyecto de gran vía S:l11 
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Francisco-Puerta de Toledo, se abonen a doña Carmen 
Sansalvador, como propietaria antigua del inmueble, des­
de el 3 de febrero de 1949, fecha de la ocupación, hasta 
el 6 de agosto de 1953, fecha del pago, y disponer que su 
importe, de 49.992,94 pesetas, sea cargo a la partida 21 
del presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa. 

Comisión de Ensanche 

23. A probar el estudio de alineaciones de la calle de 
Ramón y Cajal hasta su enlace con la de José Silva 
(Ciudad Lineal), confeccionado por la Dirección de Urba­
nismo en 20 de mayo último, sin perjuicio de su sanción 
por la Comisión de Urbanismo. 

24. Adjudicar e! concurso convocado por acuerdo 
municipal de 30 de marzo último para contratar las obras 
de la segunda fase de la ampliación de! abastecimiento de 
agua al barrio de Carabanchel Alto, de conformidad con 
el informe emitido por la Dirección de Obras Sanitarias, 
a la única proposición presentada por Construcciones y 
Contratas (S. A.), con el alza del 4,90 por 100 en los 
precios tipos. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

25. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en e! recurso contenciosoadministrativo intemuesto ante el 
Tribunal Provincial Dor doña Carmen García- Romero COI1-
tra el decreto ' de l~ Alcaldía Presidencia, fecha 16 de 
diciembre de 1954, que le denegó licencia c1e apertura para 
venta de huevos en la calle de San Felipe, 7. 

26. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre p?rte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Vicente López González con­
tra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 11 de enero 
del corriente año, que le denegó licencia de apertura para 
frutería en la calle .de la Industria, 1. 

27. Disponer, de conformidad con 10 i'nformado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso confenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Manue! Martínez San 
Román contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
31 de marzo del corriente año, que le denegó licencia de 
apertura para tienda de comestibles en la calle del Peli­
cano, 9. 

28. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal ' Provincial por doña Alejandra Molina 
Sánchez contra e! decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 de diciembre de 1954, que le denegó licencia de aper­
tura para tienda de comestibles en la calle de Boldano. 3-1-. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

29. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Julio Hernández 
Lorenzo contri\. e! acuerdo, de 31 de diciembre de 1954. 
que le destituyó del cargo de Guardia de Policía Municinal. 

30. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en e! recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial Dor D. Manuel Cacheiro 
Pérez contra el acuerdo, de 1 de -diciembre de 1954, que 
desestimó su petición sobre el reconocimiento, a efectos 
activos y pasivos, de determinados servicios. 

31. Disponer, de conformidad con lo informado pOr 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre' partt 
C01110 demandada en el recurso contenciosoadministratiYr¡ 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. EusebicJ 
Díez Romero contra el acuerdo, de 7 de enero del Cu­
¡Tiente año, que dispuso su cese, !)or no proceder su clasi­
ficación, como dependiente municipal. 

32. Disponer, de conformidad con lo informado pOr 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Rafael Pestaña 
García contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fech 1 
6 de abril de 1954, que dispuso su cese como Mozo inte­
rino de quirófano. 

Proposiciones 

33. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Muñoz 
Calero, interesando se conceda la Medalla de Madrid, de 
oro, al Director del Laboratorio Municipal, Doctor c10n 
Lucas de Torres-Canal. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase a la Comisión de Cultura. 

34. Se dió cuenta de otra, suscrita por el señor Gómez­
Acebo, interesando se entienda redact~da en los términos 
que a continuación se expresan la proposición que hubo 
de presentar en la sesión del Ayuntamiento Pleno de 30 de 
marzo del corriente año, encaminada a abreviar todo 10 
posible la tramitación de los expedientes contradictorios 
de ruina, por haber advertido que el fin que se persigue 
se logra así mejor, y además, de un modo inmediato, sin 
necesidad de tener que acudir a una modificación de las 
Ordenanzas hoy en vigor con los trámites procesales inhe­
rentes: 

Primero. Mantener el plazo que señalan . las vigentes 
Ordenanzas de la edificación para personarse y oponerse 
en las Tenencias de Alcaldía al esc,rito de iniciación del 
expediente. 

Segundo. Que el informe de la Dirección de Edifi­
cación privada a que hace referencia la Ordenanza habrá 
de evacuarse en e! plazo máximo de ocho días. 

Tercero. Que elel dictamen ele la Comisión Asesora de 
Expedientes contradictorios, que deberá emitirse en el me­
nor plazo posible, se dé cuenta directamente en Comi~ión 
Municipal Permanente; y 

Cuarto. Declaración general de preferencia y urgen­
cia en la tramitación de estos expedientes. 

y se acordó tomar en consideración, declarar urgente 
)' aprobar la precedente proposición. 

ADIelON PRIMERA 

Comisión de Fomento 

35. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la 8r1 ju­
dicación del concurso celebrado 1)ar~ I~ ad i udicación Y 
espl9tación de un estacionamiento -para vehíc~¡Jos autoJ11Ó­
viles en la plaza de Santo Domingo-. 

'Y a petición del señor López-Quesac1a. se aCQl'dó que 
el expediente !)asase a estudio de la Comisión ele Hacienda. 

Proposición 

36. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor De 
.1 uana M ovellán, interesando sé faculte a -la Alcaldía Pre­
sidencia para que gestione ele la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, del Mini sterio ele Obras públicas, la 
inmediata aprobación de los proyectos redactados por I~s 
Servicios Técnicos del Canal ele Isabel II nara el 5U11J1-

nistro de agua a la zona de la Ciudad Lin~al-Chal11artín , 
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a fin de que por dicho Canal se inicien inmediatamente 
las obras, y en el plazo de los noventa días previsto por el 
mismo queden aquéllas finalizadas y resuelto el angustioso 
problema, ele tanta trascendencia para aquellh barriada. 

y se acordó tomar en consideración, declarar urgente 
y aprobar la precedente proposición. 

ADIelON SEGUNDA 

Asunto al despacho de oficio 

37. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la adopción de los acuerdos que a continua­
ción se expresan, teniendo en cuenta que la VII Asamblea 
Local de la Cruz Roja, antigua de Tetuán de las Victo­
rias, está enclavada en plano de suburbi os y carece de 
ingresos normales suficientes para atender al poblado, cons­
tituído en su mayor parte por gentes de humilde condición, 
incapacitadas económicamente para hacer aportaciones de 
ninguna clase ni retribuir, por tanto, indirectamente los 
sen,icios que se prestan: 

Primero. Solicitar, mediante la presentación del opor­
tuno proyecto en la Dirección General de Regiones De~as­
tadas, el auxilio de 300.000 pesetas para terminar las nrba­
nizaciones adyacentes al edificio en construcción de dicha 
VU Asamblea Local de la Cruz Roja; y 

Segundo. Que el Ayuntamiento se comprometa a abo­
nar por una sola vez la suma de 300.000 pesetas, con cargo, 
según informa la Intervención Municipal, al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto, para terminar el edi­
ficio e instalaciones del organismo de que se trata, en el 
concepto de "a justificar", conforme a lo que determina 
la legislación vigente, teniendo en cuenta el irlterés excep­
cional y general que ofrece la instalación de estos servicios 
sanitarios para hacer frente a las necesidades de los tres 
poblados que pertenecen a la demarcación de la referida 
Asamblea Local. 

Comisión de Fomento 

38. Aprobar un proJ'ecto Y presupuesto, importante 
1.034.858,l3 pesetas, remitidos por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos, para las obras a realizar en la 
zona deportiva municipal prevista en los terrenos de la Co­
lonia Moscardó, y disponer que el importe de dicho pre­
supuesto sea contraído por la Junta administradora del 
impuesto para la prevención del paro, con cargo a los 
fondos que administra, en razón de representar la mano 
de obra del referido proyecto una cantidad más alta que 
el 50 por 100 de su coste; debiendo ser adjudicadas las 
obras de que se trata mediante subasta, pero, en virtud de 
la urgencia, reduciendo a la mitad los plazos de convoca­
toria para la licitación, al amparo de 10 establecido en el 
artículo 19 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

39. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
2.365.058,14 pesetas, remitidos por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos, para obras de ampliación del 
edificio de la Imprenta Municipal, de la calle de la Con­
cepción Jerónima, 15, y disponer que dicha suma sea cargo 
a la partida presupuestaria correspondiente; debiendo ser 
adjudicadas las obras de que se trata mediante la cele­
bración de concurso, al amparo de lo dispuesto en el apar­
tado tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

. 40. Suplementar en 382.800 pesetas la partida 566 del 
VIgente presupuesto, e" Para el abono de la indemnización 
por casa-habitación a los Maestros municipales", mediante 

transferencia de dicha suma, de conformidad con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal, de la partida 151 del 
mismo presupuesto, teniendo en cuenta la conveniencia 
de mantener el criterio sustentado por la Corporación con 
respecio a la equiparación de los Maestros municipales 
con los nacionales en cuanto se refiere a la cuantía del 
emolumento por el indi cado concepto, y que teniendo en 
cuenta la urgencia del caso, y sin perjuicio de remitir las 
di ligencias a la Sección de Hacienda para que proceda 
en consonancia con las disposiciones que regulan la mate­
ria, se dé cumplimiento a este acuerdo. 

* * * 
41. Consignar en acta el agradecimiento de la Cor­

poración Municipal a la de Burgos por las atenciones 
tenidas con el Alcalde de Madrid y con 'el representante 
del AyuntamientQ, felicitándola al propio tiempo por las 
espléndidas fiestas dedicadas a la gran figura burgalesa 
y española del Cid Campeador, y disponer que Madrid se 
adhiera en un documento a esta conmemoración cidiana, 
a la que fué invitado el Ayuntamiento madrileño. 

42. Consignar en acta la satisfacción del Ayuntamiento 
de Madrid por el magnífico resultado de los Juegos Olím­
picos celebrados en Barcelona, y felicitar al Alcalde de 
elicha ciudad por el éxito en la organización de dicho 
espléndido certamen internacional. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 

Alcaldia Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Eugenio Páez Muñoz, para taberna en la calle de 
Juan Tornero, 55. 

D. Martín Mota Martín, para fábrica de piedra arti­
ficial en la calle de León Gómez, 16. 

D. Moisés Sainz Gutiérrez, para venta de ceras sin 
labrar y miel en la calle de León Gómez, ·17. 

D. Felipe Escalada Hernández, para tienda de comes­
tibles, como ampliación, en el paseo de Extremadura, 60. 

Doña Julia Andrino. Herranz, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle del Cañete, 12 (Caraban­
chel Bajo). 

D. Antonio Arés Zurita, para frutería y cacharrería, 
como cambio de nombre, en la calle de la Arquitectura, 68. 

Doña Anselma Arcaya Hernández, para taller de sas­
trería y venta de ropas hechas en la calle ele Embajadores, 
números 3 y 5. 

Doña Josefa Ardura Alvarez, para salón de baile en 
la carretera de Extremadura, 3. 

D. Pedro Gómez Ibarra, para tienda ele comestibles, 
como cambio ele nombre y ampliación, en la calle de Ma­
rina Usera, 22. 

D. Jacinto Jiménez Martín, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Marcelino Roa Vázquez, 40. 

D. Eduardo Espino Rodríguez, para taberna en la calle 
de la Milagrosa, 2. 

D. Basi.lio Izquierdo de Frutos, para despacho de leche, 
como cambIO de nombre, en la calle de Pedro Heredia, 16. 

D.oña Antonia Abelleira Márquez, para taberna, como 
cambIO de nombre, en la calle de Santa Feliciana, 17. 
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D. Pedro Oca Martín, para instalar un ambigú en el 
cinematógrafo Benlliure, en la calle de Alcalá, 106. 

Doña Emilia Montes Maure, para mantequería y venta 
de carnes en el Mercado del Generalísimo, cajón núme­
ros 80 y 81. 

D. Vicente Rivera Sanz, para venta de aves y caza, 
como cambio de nombre, en el Mercado de la Paz, cajón 
número 80. 

D. Arturo Bedmar Lerllla, para ' peluquería con dos 
si llones en la calle de los Hermanos Miralles, 36. 

D. Jorge Costa Claver, para venta de aparatos eléctri­
cos en la calle de Lista, SS. 

D. Juan López López, para carnicería y salchichería, 
como ampliación, en el Mercado de San Antón, cajón nú­
meros 35, 36 Y 37. 

D. José Aguado de la Rosa, para taberna, como cam­
hio de nombre, en la calle de Herminio Puertas, 15. 

Doña Carmen Ruiz Hernández Guevara, para obrador 
de bordados en la calle de la Libertad, 22. 

D. Fernando Quesada Leano, para elepósito cerrado de 
artículos para regalos en la calle de las Hileras, 4. 

D. Luis García Fernánc1ez, para taberna en la calle ele 
Guillermo de Osma, 2. . 

D. Ignacio Prado Ruiz, para pescadería, C0l110 cambio 
ele nombre, en la avenida de Menéndez Pelayo, 127. 

José Aloy (S. L.), para domicilio social en la plaza 
·de los Mostenses, 1. 

D. F.rancisco Ortiz Niño, para cacharrería en la calle 
ele Pablo Jiménez, 28 (Carabanchel Bajo) . 

Laboratorio Martínez Díaz (S. L.), para laboratorio 
farmacéutico en la calle de Martínez Izquierdo, 20. 

Gómez Tel10 y Compañía (S. L.), para depósito cerra­
do de mercancías y drogas no inflamables en el paseo del 
Marqués de Zafra, 33. 

D. Antoliano González Alonso, para fábrica de losetas 
hidráulicas en la calle ele Ruiz Palacios, 9. 

D. Francisco Santiago Camarena, para avisos de tinte 
en la calle de Apodaca, 8. 

D. Claudio Puente Puente, l~ara peluquería ele señoras 
en la calle de Esparteros, 12. 

D. Victorio Cepeda López, para despacho de leche con 
establo en la calle del Arroyo del Olivar, 8. 

D. Pelayo Herrero Cámara, para venta de hielo en la 
calle del Doctor Cortezo, 12. 
- D. Laureano Aylagas Aylagas, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la cal1e ele Alvarado, 10. 

D. Daniel Gutiérrez Galván, para tienda de comesti­
bles, como camhio de nombre, en la calle de Antonio de 
Leyva, 56. 

D. Mariano Prieto González, para pescadería y venta 
de frutos secos en la calle de Sánchez Pacheco, 47. 

D. Antonio Martínez Malina, para venta de vinos con 
consumiciones en la calle del Topete, 17. 

D. Francisco Blázquez Martín, para casquería en la 
nueva avenida de Valencia, 3. 

D. Pedro Arcos Morales, para venta ele vinos sin con­
sumiciones en la aveniela de los Toreros, 18. 

D. Ricardo Ballestero, para peluquería con un sillón 
en el calilino viejo de Vicálvaro, S. 

D. Joaquín Martín Ramírez, para venta ele ml1ebles 
finos en la calle de Lista, 55. 

D. Catalino Martín DOlllínguez, para tienda de comes­
tibIes, como cambio de nombre, en la calle de Eraso, 43. 

D. josé Mora Santamaría, para herboristería y venta 
de frutos secos en la calle ele Ayala, 94. 

D. Santiago Yagüe Yagüe, para taberna en la calle de 
Martínez de la Riva, 77. 

D. Enrique Ubeela Montes, para pensión, C0l110 cambio 
de nombre, en la avenida de Calvo Sotelo, 12. 

D. Luciano de la Morena García, para despacho de 
leche, como cambio de nombre, en la calle de Antonio 
Arias, 3. 

D. Leoncio de BIas Izquierelo, para venta de huevo 
en la calle ele la Batalla e1el Salado, 31 . 

Doña María Cristóbal de Agueela, para taberna en la 
calle elel Doctor Santero, 6. 

D. Francisco Santos Palacios, para venta de sidras por 
mayor en la avenida de la Albufera, 97. 

D. Cecilio Sanz Fernández, para taberna, C0l110 cambio 
ele nombre, en la calle de Manuel Fernánelez y González 
número 7. ' 

D. Tomás Farelo López, para taberna en la cal1e de 
San Florencio, 1. 

D. Juan José Pérez Vázquez, para instalar una mesa 
de futbolín en la calle de la Magdalena, 1 (bar). 

D. Antonio López Vilasena, para fábrica de mosaicos 
en la calle del General Ricarelos, 170. 

Doña Catalina Montoya Segura, para fábrica de piedra 
artificial en la calle ele los Hermanos Gómez, 35. 

D. Fidel Heras García, para taller de ebanistería en la 
calle de Joaquín Martínez Borreguero, 7. 

D. José Sotelo Moratinos, para taller de zapatería a 
medida en la calle de J orge Juan, 87. 

D. Matías Muñoz Azorín, para peluquería de señoras 
con tres sillones, como cambio de nombre, en la calle de 
Fuencarral, 61. 

D. Venancio Alvaro Velasco, para depósito cerrado en 
la calle ele Hernani, 48. 

D. Mariano Verdasco Rebollo, para depósito de útiles 
ele trabajo en la calle de Hernani, 64. 

D. Andrés Moya Navarro, para chatarrería en la calle 
de José Caballero Palacios, 24. 

D. Felipe Zurdo Recio, para taberna, como cambio ele 
nombre, en la vereda del Carmen, S. 

D. Alfonso Martínez Conele Ortiz, para despacho ele 
leche en la calle de los Zarapitos, 16. 

D. Salvaelor del Amor Hidalgo, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Ruiz, 22. 

Compañía Auxiliar de la Edificación (S. L.), para ofi­
cinas en la calle de Monte Esquinza, 30. 

D. Manuel Pérez García, para oficinas y taller de repa­
ración de ascensores, calefacciones y venta de acc~sorios 
en la calle de Murillo, S. 

Nuestra Señora de la Almudena (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Sagasta, 13. 

D. Marcial Gómez Gil, para igualatorio médico en la 
calle ele Sagasta, 13. 

Cooperativa Nacional de Transportes de Mercancías en 
Automóvil, para oficina administrativa en la calle de To­
ledo, 115. 

D. Vicente García Méndez, para cacharrería en la calle 
del Cañaveral, 8 (Chamartín). 

Funeliciones de Calidad Metaca1 (S. A.), para domicilio 
social en la calle del General Goded, 21. 

Von Haartman y Compañía (S. L.), para domicilio so­
cial y oficinas en la calle elel General Sanjurjo, 42. 

Doña Sotera Sotoca, para despacho ele leche en la calle 
ele Joaquín García Morato, 61. 

D. Pahlo del Valle Martín, para venta ele hielo en la 
calle del Doctor Castelo, 41. 

D. Luis Anguita Bueno, para peluquería de señoras 
en la calle de Alfonso XII, 11. 

D. Eduardo ele Roda ]iménez, para perfumería y ven­
ta ele artículos de limpieza en la calle del Alcalde SaJllz 
ele Baranda, 57. 

Doña Margarita Portero Portero, para peluquería de 
señoras con dos sillones, C0l110 camhio de nomhre, en la 
avenida de América, 4. 
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LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Doña Domitila Castrillo Moral, para carb?pería en la 
calle de Isaac Peral, 2. 

La Central Quesera (S. L.), para fábrica de quesos y 
mantecas, como cambio de nombre, en la carretera de Vi­
cálvaro, sin número (Canillejas). 

Doña Eulalia del Castillo Tapias, para taller de repara-
ción de calzado en la calle de Bolívar, 3. . 

D. Diego Abad López, para chocolatería en la calle de 
la Ruda, 19. 

D. Luis Reyes Sánchez, para fábrica de colas en la 
calle de las Margaritas, 25. 

D. Eduardo del Barrio Gómez, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de Nicolás Godoy, 16. 

D. Lorenzo Moreno Cabrera, para taller de carpintería 
en la calle de Juan Duque, 23. 

D. Benjamín García Domingo, para despacho de leche, 
como cambio de nombre, en la carretera de Francia, kiló­
metro número 7. 

D. Julián Pérez Ecija, para instalar un electromotor 
en la calle del Monte Igueldo, 19. 

Doña María de la Concepción Macua Echevarría, para 
carnicería y venta de fiambres y embutidos e instalar un 
electromotor en la calle de Ricardo Ortiz, 4. 

D. Juan Vela Magro, púa taller de carpintería mecá­
nico en la calle de Marcelo Usera, 46. 

D. Matías Lázaro Martín, para despacho ele carbones 
)' leñas en la calle de Cipriano Sáncho, 37. 

D. Aurelio Macarrón Fernández, para cafetería en la 
calle de Embajadores, 8. 

D. J esús Pascual J iménez, para taller' de ajuste, como 
ampliación, en el pasaje de Bisbal, 8. 

D. Cándido Duro Crespo, para hormiguero en la calle 
de Miguel Yuste, 62. 

D. Alfonso Piriz Sánchez, para taller de vulcanización 
)' reparación de cámaras y cubiertas para automóviles en 
el paseo de la Esperanza, 3. 

D. F rancisco Morillo Jiménez, para taller mecánico en 
la calle de Berruguete, 72. 

Doña Petra Martín García, para vaquería con siete re­
ses, como cambio de nombre, en la carretera de Aravaca, 
número 15 (Campamento). 

Fort Ever (S. L.), para taller de ajuste, C01110 cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de la Sierra de Mon-
chique, 17. . 

D. Salvador Luis Matilla Domínguez, para instalar un 
electromotor en la calle de Atocha, 14. 

D. Julio Cerezo García, para taller de ajuste, como 
cambio de nombre, en la costanilla de los Angeles, 8. 

D. José Bolado Alonso, para garaje en la calle Padilla, 
número 45. 

D. Antonio González Caetillo, para taller de carpinte­
ría mecánica en el camino de Valderribas, 83. 

Doña Cecilia González García, para cafetería en la calle 
de Hortaleza, 33. 

D. Arturo Peña Castrillo, para instalar un electromo­
tor en la calle de la Montera, 11. 

D. Leonardo Santiago Casado, para instalar dos elec­
tromotores en la carretera de Valencia, kilómetro 14. 

Tyrosoles-España (S. L.), para domicilio social y taller 
de reacondicionamiento de neumáticos en el paseo de las 
Yeserías, 81. 

D. Victoriano Plite Gómez, para taller de construcción 
de bombas centrífugas y ventiladores con soldaduras autó' 
gena y eléctrica en la calle de José Fontanés, 8. 

D. Jesús García Pardo, para taller de vulcanizados, 
como cambio de nombre, en la calle de Francisco Silvela, 
número 55. 

D. Guillermo Gorordo Uruchurtu, para instalar un elec­
tromotor en la calle de Toledo, 12. 

Doña Felisa Muñoz Herreros, para taller de ajuste, 
como ampliación, en la calle de Don Quijote, S. 

D. Manuel Cano Leal, para fábrica de cajas de cartón 
en la ronda de Segovia, 38. 

D. Gerardo Fernández Fernándéz, para fábrica de hielo 
en la calle del Naranjo, 8. 

D . Antonio Ortuño Ponce, para taller de ajuste en la 
calle de Pacorro, 15. 

D. Ricardo Fraile, para imprenta y taller de encuader­
nación, C01110 ampliación, en la calle de Relatores, 9. 

D. Ramón Bravo Arroyo, para fábrica de serrar már­
moles y taller de cantero, como ampliación, en la carretera 
del Este, 60. 

La Española, Viuda e Hijos de Domingo Díez, para 
fábrica de betunes, ·tintas y similares para la limpieza de 
calzado en la calle de Vázquez de Mella, 11 y 13. 

D. Rufo López Sánchez, para vaquería en la calle de 
la Madre Mercedes Sánchez, 12 (Vicálvaro). 

Madrid, 1 de agosto de 19S5.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

S ecretaría General 
SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
27 de mayo último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de pavimentación e instalación de servicios complementarios 
en la calle del Divino Vallés, entre las de Embajadores y Jaime el 
Conquistador, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el presupuesto de contrata de 415.990,24 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4.° y 5.0 
del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 10.399,75 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondien­
tes al arbitrio municipal .establecido, y el rematante, la definitiva 
correspondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
Cjue le será devuelta a la terminaci6n del contrato, previa la res­
pectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con 10 dispuesto en el ar-" 
tículo 34 de! reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintitrés días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Bolet'ín Oficial de la Pro­
vincia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del COl1cej al en 
Cjuien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en e! Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría eN egociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 3.°, concepto 7.°, partida 83, del vi­
gente presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Ayuntamiento de Madrid
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Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid. 28 de julio de I 95S.- EI ecretario general, J UAN Tos í, 

FERNÁK IJEZ - VILL.\. 

MODELO DE PROPOSICION 
(que deberá extenderse en l)ape l timbrado de l E stado de la clase 6 .:1., aumen­

tado en e l 5 por ] 00, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en e l sobre lo s iguiente : , ¡ Proposici ón para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación e in sudación de se rvi cios complementados 
en la calle de l Divino Yall és. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación e 
instalación de servicios complementarios en la calle del Divino 
Vallés, entre las de Embajadores y Jaime el Conquistador, anun­
ciada en el BoletÍl~ Oficial de la Provincia del día ... de ... de 1955, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposi­
ción en esta forma: por los precios ti!lOS, o con la baja del .. . tanto 
por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordínarias 
no sean inferior'es a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1955. 

(Firma del proponente.) 

* * :~ 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesJOn de 
27 de mayo último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de pavimentación de la calle de Hermenegilda Martínez, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 226.210,38 pesetas. 

Los licitadores podrán presenta'rse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo. señor Secretario de la Corporación, siempre que no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4·.° y 5.° 
del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 5.655,25 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondien­
tes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva 
correspondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 
que le será devuelta a la terminaci6n del contrato, previa la res­
pecti va certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contr~tación de 9 de enero de 1953. 
a los veintiún días hábiles, a partir <:Iel siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anulJcio en el Boletín Oficial de la Pro­
'vÍllcia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al decto delegue, y las prollosiciones para la misma se pre;en­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 3.0, concepto 7.°, partida 83, del vi ­
gente presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorizaciój¡ supe­
rior algúna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos rualltos gastos origine esta subasta serán de c uenta (Ifl adjudicatario. 
Lo que se anunCia al público para su conOCimiento. 
:vtadrid. 28 de julio de 1955.- EI Secretario general, J UA;>; Josi. 

F ERK ÁND E7.-VILLA. 

MODELO DE PROPOSIClON 

(que deber:'!. ex tclIdc r!:o l' en papel timbrado del E stado de la clase 6.", 1Ull1ell. 
tado en e l 5 por l OO . y sello municipal de 1,60 peseta, y al prest!ntar' 
lle \'ar esc rito en el sobt-e 10 siguiente : "Proposición para opta r a la " ,b '* • .) asta de las obréi S de pavimentación de la calle de J-Ie rmenegi lda ~1artínez.") 

Don ... , Cjue vive en ... , enterado de las condiciones de la suba, ta 
en públi ca licitación para contratar las obras de !lavimentación de 
la calle de Hermenegilda Martínez, anunciada en el Boletín Oficial 
de la Pr07.·illcia del día .. . de ... de 1955, conforme en uIÍ todo COn 
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras Con e,­
tricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por lo, 
precios tipos, o con la baj a del .. tanto por ciento -en letra- en 
los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y llor horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados llor las entidades competentes. 

Madrid, ... de .. . de 1955. 

(Firma del proponellte.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

27 de mayo último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de pavimentación e instalación de servicios complementarios 
en la calle del Piotor Ribera, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones redactados ·al efecto y por el presupuesto de contrata de 
679.919,10 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo señor Secretario ele la Corporación, siempre que no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4° y 5" 
del reglamento ele Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 16.997,87 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondien­
tes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva 
correspondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1 9~ 
que le será devuelta a la terminaci6n del contrato, previa la res­
pectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintidós días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Es­
tado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o de! Concejal cn 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se prescn­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al ele la celebración de la subasta. 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas ele diez ele la mañana a una de la 
tarde, toelos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante COI1 
cargo al capítulo XI, artículo 3°, concepto 7.°, partida 83, del vi­
gente presupuesto orelinario especial elel Ensanche. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización .supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece e! artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 
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Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 

adjudicatario. 
Lo que se anuncia al público para su conOCImiento. 
Madrid, 1 de agosto dc 1955.-EI Secretario genera l, J UAK TosÉ 

FER~ANIlEZ-VILLA. 

::vfODELO DE PROPOSICION 

(¡lue debe r:\ ext ende rse CII papel timbrado del Estado de la clase 6.a, aumen­
t:tdo en el 5 por 100. y se llo lllunicipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 s iguiente: "Proposición pa l-a optar a la subasta 
!Ie las obras de pavimentación e instalaci ón de servic ios complementarios 
en la ca lle del Pintor Ribcl-a. ") 

Don .. , que vive en .. . , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación !lara contratar las obras de pavimentación e 
instalación de servicios complementarios en la call e del Pintor Ri ­
bera. anunciada en el Bole /íll Oficial del Estado y en el Boletín 

Oficial de la Pr01>Íll.cia en los días ... y .. de ... de 1955, conforme 
en un todo con ' las mismas, se COm!lromete a tomar a su cargo 
dichas obras con estr icta suj eción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma : por los precios tipos, o con la baj a del tanto por 
ciento --en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciories mlmmas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, ' " de ... de 1955. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

2 - 8 - 1955 

2 - 8 - 1955 

4 - 8 - 1955 

4 - 8 - 1955 

5 - 8 - 1955 

6 - 8 - 1955 

8· 8 - 1955 

8 -8 . 1955 1 

10 -8- 1955 

Objeto de las subastas y concurso! 

SUBASTAS 

Obras de pavimentación e instala­
ción de servicios complementarios 
en la calle del Conde de Vi1ches. 
Presupuesto de contrata .. .. .. ..... . 

Obras de pavimel)tación e instala­
ción de servicios complementarios 
en la plaza del Capitán Cprtés. 
Presupuesto de contrata ........... . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Viriato.-Presupuesto de con-
trata ........... ............................ . 

Obras de pavimentación de la calle 
del Buen Gobernador, entre la ca­
rretera de Aragón y la calle del 
Oráculo.-Presupuesto de contrata 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada e instalación de 
servicios complementarios, en el 
paseo de Santa María de la Ca­
beza, entre la plaza del Emperador 
Carlos V y la calle de Murcia.-
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de pavimentación de las ca­
lles de Grijalba y Belalcázar. -
Presupuesto de contrata .... ........ . 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la c~lzada. e instalación de 
servicios complementarios, en el 
paseo de Santa María de la Ca­
beza, entre las calles de Murcia 
y José Antonio de Armona.-Pre-
supuesto de contrata .. ........ ... .. .. . 

Obras de pavimentación e instalación 
úe servicios complementarios en la 
calle del Puerto de Piedrafita, en­
tre el Arroyo Abroñigal y la calle 
de Melquíades Biencinto. - Presu-
puesto de contrata . ....... ..... . ... .... . 

Obras de pavimentación de la calle 
de la Condesa de la Vega del Pozo. 
Presupuesto de contrata ... .......... . 

Pesetas 

285.953,14 

3.590.614,55 

8 1 5.90~,0 1 

350.618,16 

1.665.947,93 

372.587,34 

1.799.842,34 

207.124.68 

494.364,07 

Fechas _ _ 1_ Objeto de las subastas y conCllf"" 

10 -8-1955 

11 - 8 - 1955 

12 - 8 - 1955 

13 -8- 1955 

13 - 8 - 1955 

17 - 8 - 1955 

17 - 8 · 1955 

19 - 8 - 1955 

22 - 8 - 1955 

24 - 8 - 1955 

2 - 8 - 1955 

2 - 8 - 1955 

2 - 8 - 1955 

2 - 8 - 1955 

2 - 8 - 1955 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada e instalación de 
servicios complementarios, en el 
paseo de Santa María de la Ca­
beza, entre las calles de José An­
tonio de Armona y Martín Soler. 
Presupuesto de contrata .. ..... ... .. . 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle de 
Bravo Muri llo, entre la glorieta 
de Quevedo y la calle de V iriato. 
Presupuesto de contrata ..... . ...... . 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada e instalación de 
servicios complementarios, en el 
paseo de Santa María de la Ca­
beza, entre la calle de Martín So­
ler y la plaza del Capitán Cortés. 
Presupuesto de contrata .... ........ . 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle Je 
Bravo Murillo, entre las de Vi­
riato y Cea Bermúdez. - Presu-
puesto de contrata ..... ... .. ... ... .... . 

Obras de pavimentación de la plaza 
comprendida entre las calles de 
Juan Bravo y General Pardiñas. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de pavimentación de la calle 
del Comercio. - Presupuesto de 
contrata ... ....... ........ ... ... ... ... .... . . 

Obras dé pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle de 
Bravo Murillo, entre las de Cea 
Bermúdez y Ríos Rosas.-Presu-
puesto de contrata .. ............. .... . . 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle de 
Bravo Murillo, entre las de Ríos 
Rosas y María de Guzmán.-Pre-
supuesto de contrata ......... ........ . 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, de la calle de 
Bravo Murillo, entre la calle de 
María de Guzmán y la glorieta 
de los Cuatro Caminos. - T'resu- . 
puesto de contrata .... ........ ... .. .. .. . 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle de Santander. - Presupuesto 
de contrata ... ........ ... ............. .. . . 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle del Divino Vallés, entre las 
de Embaj adores y Jaime el Con­
quistador. - Presupuesto de con-
trata ... .. ............ . ... ........... . ....... . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Hermenegilda Martínez.-Pre-
supuesto de contrata ... .......... ... . . 

Para reclamaciones por ocho dlas hábiles 
que empezarán a correr y contarse desd~ 
el siguiente a aq1,el en que aparezca in­
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficia l de la Provincia, y term'· 
fiará.. e.. la fecha que al margen se 

indica: 

Adquisición de candelabros y linter­
nas con destino a la instalación de 
alumbrado en la calle de Gaya ... 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle del Olvido.-Presupuesto de 
contrata .... .. ...... ... : .......... .. . ..... . . 

Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la 
calle de Manuel .Muñoz, entre la 
de Antonio Salvador y la ealle A. 
Presupuesto de contrata ...... ...... . 

Obras de pavimentación de la glo­
rieta de Embajadores.-Presupues-
to de contrata .......... ....... . ......... . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Alonso Cano, entre el paseo del 
General Martínez Campos y la 
calle de Viriato.-Presupuesto de 
contrata 

765 

Pesetas 

1.750.270,52 

1.447.107,65 

1.706.028,68 

1.594.566,72 

243.224,04 

306.454,25 

1.786.767,99 

1.473.564,16 

1.424.959,37 

2.259.493,16 

415.990,24 

226.210,38 

859.800 

421.228,42 

202.530,53 

1.922.869,53 

588.724,33 
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---==== ANUNCIOS 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de la 

ley de Régimen local vigente, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Bole­
tíl/ Oficial de la Provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de 27 de julio último, en 
virtud del ' cua l se suplementa en la cifra de 382.800 pesetas la 
partida 566 del vigente presupuesto de gastos del Interior, desti­
nada al abono de la indemnización por casa-habitación a los Maes­
tros municipales, detrayendo la suma expresada de la consignación 
figurada en la partida 151 del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de agosto de 1955.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDI,Z-VILLA. 

* * * 
En el Ayuntamiento de Madrid, y en su Sección de Beneficencia, 

Sanidad y Policía Urbana (plaza de la Villa, 5), se encuentran depo­
sitados, y se entregarán a quienes acrediten ser sus dueños, durante 
las horas de oficina de diez a doce de la mañana, los siguientes 
objetos, hallados en la vía pública y en taxímetros : 

Varias cantidades de dinero, reloj es, monederos, máquinas foto­
gráficas, estilográficas, una pulsera, un collar, un pendiente, meche­
ros, una polvera, un bolso de señora, gafas y un paraguas de puño 
de plata. 

Asimismo en el Almacén de Villa (calle de Joaquín García 
Morato, 120) se hallan depositados, y se entregarán a quienes acre­
diten ser sus dueños, los siguientes obj etos, hallados en la vía pú­
blica: 

Llaveros, gafas, carteras, guantes, medias, una chaqueta, un cru­
cifijo, una pulsera y una rebeca. 

Madrid, 27 de julio de 1955.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Irmo (S. L.) pro­
yecta establecer un taller mecánico en la casa número 5 de la calle 
de la Batalla de Belchit!!. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de julio de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Frigoríficos Bolí­
var (S. A) proyectan instalar maquinaria frigorífica en una casa 
sin número de la calle del Plomo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de julio de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V lLLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se annncia al público que Auto Electricidad 
(Sociedad an6nima) proyecta ampliar sus elementos de trabajo de la 
casa número 85 de la calle de Claudio Coello. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de agosto de 1955.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En ~umplimiento. a lo dispu~sto en, la.s Ordenanzas municipalt 
de la V¡) la de MadrId, se anunCla al pubhco que D. Francisco D' . laz Caballero proyecta es tablecer una fábrica de camas en la casa nú-
mero 38 de la call e del Sorgo (Tetuán). 

Las personas que se consideren per j udicadas por dicha industrio 
expondrán por escri to ante la Alca ldía Presidencia, durante el tér~ 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de agosto de 1955.-El Secretario general, JUAN Jo. f_ 
FERNÁNDEZ-VlLLA. 

* * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Eusebia 
Martín Sánchez proyecta establecer un bar con cafetera de presión 
en la casa número 15 de la calle de Joaquín Lorenzo (Peña Grande). 

Las personas que se consideren perj udicadas por . dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencía, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen convenient.e. 

Madrid, 1 de agosto de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FEHNÁNDEZ-VlLLA. 

* '" * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alejandro 
Gómez Morinas proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 8 de la calle de la Sierra de Cádiz ' (Puente de 'lallecas). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de agosto de 1955.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V lLLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca números 3 y S de la calle 
de la Salud, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Bo letín Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciaie>. 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 28 de julio de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V lLLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 2 del paseo de 
la Habana, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de 10 que determina al artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Bo letíll Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada. 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo. 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 1 de agosto de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Los préstamos a la construcción del Banco Hipotecario 
en el año 1954 

La Memoria correspondiente al ejercicio del año 1954 
contiene elatos muy interesantes, -relacionados con el auxilio 
económico que dicha entidad viene prestando a la cons­
trucción de edificios y especialmente de viviendas. 

Recordaremos que las dos modalidades más destaradas 
en los préstamos de dicho Banco corresponden a las que 
realiza para las nuevas construcciones urbanas y las que 
concede para capital de explotación de las J1ncas rústicas. 
Con respecto a las construcciones urbanas, e! Banco -dice 
la Memoria- ha podido continuar su política de auxilio 
a las nuevas edificaciones, el que ha representado en 1954 
la cifra de 9.416 millones, que, sumados a los de años ante­
riores, suponen en el transcurso de diez años un total de 
72.000 millones, con la particularidad de que en el de 1954 
las viviendas con préstamo inferior a 50.000 pesetas repre­
sentan e! 70,25 por 100 ele! número total, y aquellas cuyo 
préstamo está comprendido entre 50.000 y 100.000 pesetas, 
el 18 por 100, con lo que el número de viviendas con 
préstamos inferiores a 100.000 pesetas supone el 88,25 
por 100 del total de las construí das con auxilio del Banco. 
Si a estas cifras se suman los préstamos para edificios 
destinados a casas de salud, hoteles de turismo, colegios y 
centros de ensefíanza en general, salones de espectáculos 
y locales para comercio e industria, con un número global 
ele más de 1.900 locales diferentes, puede formarse idea de 
la protección que el Banco realiza para la construcción 
urbana a base de la venta de sus cédulas, que en el año 1954 
ha supuesto la elevada cifra de 1.300 millones de pesetas. 

LA VENTA POR PISOS 

El estudio a que nos venimos refiriendo hace muy 
acertadas consideraciones sobre la venta por pisos, seña­
lando el enorme incremento de dicha modalidad ~ indicando 
que durante el año 1954 se registró una consolidación de 
la práctica de construir para vender por pisos 10 edificado, 
"extensión de la venta -se agrega- que no sólo se da 
en el campo de las nuevas construcciones, sino que, al 
amparo de la ley de 15 de julio de 1952, alcanza también 
a casas antiguas de alquileres reducidos". 

El criterio de los elementos directivos del Banco sobre 
la aludida modalidad se refleja claramente en el siguiente 
párrafo, que reproducimos íntegro: 

"La extensión dada a la autorización de la venta por 
pisos de las casas construí das al amparo de la ley de Vi­
viendas boni ficahles constituyó un indudable aliciente para 
la construcción, ya que en otro caso la edificación -siem­
pre difícil de vender por e! volumen que hoy representa 
para la economía privada la compra de toda una casa­
tropezaba además con la dificultad que constituye para 

esta clase de inversiones la legislación de alquileres. tan 
universalmente generalizada. Hoy puede el constructor que 
utilizó y obtuvo los beneficios de la ley de Viviendas honi­
ficables (la de noviembre del año 1948, con sus prórrogas 
de 1949 y 1953) realizar, con la venta nada difícil de los 
pisos de cada casa o bloque, la venta de la totalidad del 
edi ficio, y puede con su importe emprender nuevas y con­
venientes construcciones, que ofrecen posibilidades de llue­
vas negocios y favorecen al propio tiempo la construcción, 
que tanto contribuye al ensanchamiento de las ciudades 
y a solucionar el difícil y apremiante problema de la vi­
vienda. " 

LOS PRESTAMOS DEL AÑO 1954 

Los préstamos a largo plazo real izados en el año 1954 
importaron en total 1.480 millones de pesetas, siendo de 
1.464 el global de los llevados a cabo el año 1953. De los 
mencionados 1.480 millones, 133 correspondieron a la rea­
lización de préstamos normales, y el resto, o sea 1.347, se 
invirtieron en préstamos de los denominados especiales, 
que se realizan a interés reducido, con la' contrapartida 
de cédulas exentas de impuesto, exención concedida por el 

Poder Público con e! fin de facilitar la difusión de estas 
operaciones, dado el alto interés nacional a que están des­
tinadas: el fomento de la construcción y la mejora de la 
productividad agrícola. 

La distribución de los citados 1.347 millones fué la si­
guiente: 853,6 millones, para la construcción y mejora de 
fincas, tanto urbanas como rústicas, con las finalidades 
previstas en el decreto de 18 de diciembre de 1943; 442,6 
millones, para capital de la agricultura ; 47,8 millones, para 
ayuda a la propiedad urbana con rentas limitada-s por la 
ley especial de arrendamientos, según previene e! decreto 
de 3 de octubre de 1950, y tres millones, para préstamos 
destinados a facilitar el acceso a la propiedad de la vi­
vienda por parte de los inquilinos que ejercitan los dere­
chos de tanteo o retracto que la citada ley de Arrenda­
mientos concede; ayuda prevista y regulada por ley de 
15 de julio de 1952. 

En el transcurso del año 1954, el Banco ha alcanzado 
una colocación de títulos por valor nominal de 1.289,7 mi­
llones, contra 1.252,9 millones en 1953, o sean 72.000 títu­
los, representativos ele 36 millones de aumento en e! año 
último, figurando en el balance al 31 de diciembre de 1954 

cédulas en circulación por valor de 8.259.491.500 pesetas, 
y un capital social de 160 millones, incluí do ya el aumento 
de 10 millones importe de la suscripción verificada en ju­
nio de 1954 con autorización de la Hacienda. Los beneficios 
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del Banco en el ejercicio de 1954 se elevaron a 51.285,000 
pesetas (contra 48,49 millones el año anterior), permitiendo 
repartir a las acciones antiguas un dividendo del 13 por 100 
(65 pesetas por acción), y del 6,50 por 100 a las nuevas 
(32,50 pesetas). 

DISTRIBUCI0N DE LOS PRESTAMOS ESPECIA­
I,ES PARA LA CONSTRUCCION REALIZADOS 

EN EL AÑO 1954 

Entre los varios gráficos que contiene la Memoria figura 
el de la distribución de los préstamos especiales, con cuya 
ayuda, importante 1.347 millones, se construyeron 1.789 
edificios, que contienen 9.416 viviendas, 1.273 tiendas, 425 
naves y almacenes, 244 despachos y oficinas, 71 hoteles y 
salas de espectáculos, 47 garajes, 28 clínicas y centros de 
enseñanza y 20 de otras finalidades, 

POSIBILIDAD DE INTENSIFICAR LOS PRESTA­
MOS DEL BANCO PARA LA CONSTRUCCION 

Con ser muy importante la ayuda económica que para 
favorecer la construcción de viviendas viene prestando en 
estos últimos años el Banco Hipotecario (como acabamos 
de indicar, 1.347 millones en 1954,' con los que se cons­
truyeron 1.789 edificios, con 9.416 viviendas y unos 2.000 
locales comerciales e industriales), entendemos podría fácil­
mente intensificarse esta ayuda si llegara a publicarse una 
disposición por la cual "se eximiera de contribuciones 
e impuestos, ' tanto del Estado como del Municipio, du­
rante un cierto tiempo (veinte años, por ejemplo) toda 
construcción que con destino a viviendas se realice en un 
plazo que podría fijarse en cinco o seis años. 

Reiteradamente venimos insistiendo en señalar en cuan­
tas ocasiones encontramos . oportunas para ello la conve­
niencia en agregar a 'nuestra copiosa legislación relativa al 
fomento de la vivienda para las clases media y modesta 
un precepto en el sentido indicado, y claramente justificá­
bamos esta conveniencia en el tercero de nuestros artículos, 
que con el título de "La construcción en Madrid en 1954" 
ha tenido la atención, que mucho agradecemos, de publi­
carnos este BOLETÍN. Tendría esa disposición, si existiera 
-decíamos en el citado artículo-la enorme ventaja de 
que se podría construir sin pas~r por la Comisaría-del Paro 
ni por el Instituto de la Vivienda, y por tanto, sin fijar 
límites a la superficie de ésta ni a su precio de alquiler, 
st1jetándose tan sólo a las "condiciones higiénicas mínimas 
de las viviendas", que fueron aprobadas por orden de Go­
bernación de 23 de febrero de 1944 (Boletín Oficial del 
F.stado de 1 de marzo de 1944) y están vigentes, y a las 
respectivas Ordenanzas municipales, y buscando la ayuda 
financiera en la 'Banca oficial o en la privada, y especial 
y preferentemente en el Banco Hipotecario, que con ello 
vería intensificarse esas operaciones, ya que serían segura­
mente en i11Uy elevado número los constr~ctores que se 
acogerían gustosos a tal beneficio de exención de tributos, 
sobre todo los de viviendas modestas, que tanto abundan 

==== 
en los pueblos anexionados (hoy barrios) al Ayuntamient( 
de Madrid, y los que aspiran a tener su propia casa, aunqUt 
sea humilde y en los suburbios, 

Algo se ha iniciado ya en este sentido al llevar a l. 
ley de 15 de julio de 1954 sobre viviendas de renta lill1i~ 
tada la división en dos grupos de los solicitantes de aco. 
gerse a los beneficios de la misma, incluyendo en el pri­
mero los que no piden auxilio económico del Estado y e , n 
el segundo, a los que lo solicitan, clasificándolos en tre 
categorías, cuya diferenciación dejaba la ley para preci ar 
en el reglamento; pero tanto los de un grupo como los del 
otro tienen que someterse a las normas del Instituto de la 
Vivienda, tanto en la construcción como en la revisión \' 
previa fijación del precio de alquileres. ' 

Después de estudio detenidísimo por parte del Mini­
terio de Trabajo y de las Cortes del Reino, por decreto 
de 24 de junio de 1955 (Boletín Oficial del Estado de 
16 de julio) se ha aprobado y ha sido publicado el regla­
mento de aplicación de la ley de 15 de julio de 1954, cuyo 
texto, que ocupa doce páginas de dicho Boletín, consta de 
142 artículos y varias disposiciones transitorias, en una 
de las cuales se establece que a partir de la fecha (24 de 
junio de 1955) de la puesta en vigor del citado reglamento 
dejen de iniciarse expedientes en aplicación de las ¡<,yes 
de 1939 sobre viviendas protegidas y del 1948 (con sus 
prórrogas de 1949 y 1953) de viviendas bonificables, que­
dando, en consecuencia, como único texto legal para las 
nuevas peticiones en solicitud de beneficios para ayuda a 
la construcción la ley de Viviendas de renta limitada de 
15 de julio de 1954, con su reglamento de 24 de junio 
de 1955, que el Instituto Nacional de la Vivienda comenzará 
el 15 de septiembre a aplicar en su tramitación, así como 
las disposiciones complementarias (decretos y órdenes del 
Ministerio de Trabajo), de las que ya se han publicado 
el decreto-ley de 24 de junio de 1955 que suprime como 
trámite previo para la calificación provisional de bonifica­
ble el informe técnico del Instituto Nacional de la Vi­
vienda, que seguirá dictaminando sobre la calificación defi­
nitiva; el decreto-ley de 1 de julio de 1955 que dicta normas 
para la ejecución del plan nacional de viviendas de renta 
limitada y establece medios económicos para su financia­
ción; la orden del Ministerio de Trabajo de 12 de julio 
de 1955 fijando el valor tipo de construcción del metro 
cuadrado de ejecución material en viviendas de renta limi­
tada para todas las provincias y plazas de soberanía (1.250 
pesetas); la de 12 de julio de 1955 que desarrolla el decreto 
de 1. de julio de 1955 por el que se aprueba el plan nacio­
nal de la vivienda y el quinquenal para la construcción de 
550.000 viviendas de renta limitada en cinco años (en Ma­
drid, en el primer año, 18.000 viveindas, de las cuales 
5.040 del primer grupo, o sea de las que no solicitan auxi­
lio económico). 

Según declaraciones del Director del Instituto Nacional 
de la Vivienda, los peticionarios de beneficios incluí dos 
en el grupo primero (los que no piden auxilio económico) 
gozarán de elevadas exenciones y se los someterá solamente 
a un trámite suntario, siendo la única limitación que la 
renta 110 pase de' 1.500 pesetas al mes. 
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.\ pesar de las ventajas innegables que la aplicación 
(le la ley de Yiviendas de renta limitada, con su reglamento, 
,upolle para los constructores que sólo as~il'en a obtener 
e~acciolles fiscales,. aun confiamos en. que, Ull poco antes 
1) un poco después, se dé un nuevo paso adelante y se 
llegue a la concesión ele dichos beneficios con la libertad 
plena ele no tener que atenerse a más limitaciones que 
las de carácter higiénico y urbanístico de las Ordenanzas 

lllunicipales y fl las normas dictadas en los casos especiales 
en que éstas tengan que modificarse por los organismos 
oficiales para ello capacitados: Comisaría Central de Sa­
nidad Local y Comisión de Urbanismo de Madrid, ambos 

del Ministerio de la Gobernación. 

E D u A R DO G A L L E G o 

De las Comisiones de U rbanismo de Mad rir. 
y Cenlral de Sanidad local 
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Notas informativas del mes de julio 

El Alcallle de Lima, D. Lui s T. Larco, pronunciando unas palabras durante 
la visita que realizó al grupo escolar Perú 

nía l.-El Alcalde de Lima, D. LuisT. Larco, acom­
pañado del de Madrid, Conde de Mayalde, y del Teniente 
de i\ Icalde Delegado de EnseI'íanza, señor Gutiérre<: del 
Castillo, visitó el grupo escolar Perú, recientemente inau­
gurado en el barrio de Comillas. Los illlstres visitantes 
fueron recibidos !)or el Ins!)ector de Enseñanza primaria. 
seíior Reguero; los Directores del gru!)o, Joña Felisa Gri­
jaIba y D. Casimiro Martín, y por el Arqui~ecto señor 
Oñoro. 

E l Director del Colegio dirigió unas palabras a las 
autoridades, manifestando la satisfacción que le !)roclllcía 
su presencia, por el significado espiritual que ;epresentaba. 

Contestó el Alcalde de Lima expl esando la emoción 
que le producía encontrarse en este m:lgnífico grupo esco­
lar, que ostentaha el nombre de su nación, y prometió 
desde ese momento el patrocinio del Municipio de Lima. 
Terminó su discurso besando a una niña escolar en nombre 
de los niños peruanos. 

También asistieron el Concejal de la Municipalidad de 
Lima Doctor D. Fernando Espá Cuenca y el Secretario 
ele <'q uel Ayuntamiento. señor Br011l1ev. 

El l\lcalde de Lima \"ií'Jita la~ instalaciones de la fábrica lIacional Pegaso 

Después de recorrer las clases y dependencias del gru­
po, los A Icaldes de Madrid y Lima se trasladaron al J ns. 
tituto X acional de ] ndustria, donde fueron recibidos por 
el Presidente elel Consejo, sei'ior Suanzes; el Dirertor 
gerente, señor Sirvent, y alto personal , con los cuale 
hicieron una cletenida visita a la exposición permanente 
del Pegaso y clemás dependencias, siendo obsequiados en 

una ele ellas con una copa ele vino español. 

Terminada esta visita, D. Luis T. Larco, acompañ;¡,do 
del Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, 
visitó con gran detenimiento los salones y principale de­
pendencias del Palacio Real, en la plaza de Oriente 

Por la tarde, el Alcalde de Lima recorrió los embalses 
que abastecen de agua a Madrid a través del Canal de 
I sabel n. 

Día 2.-EI Alcalde de Lima, D. Luis T. Larco, visito, 

D. Luis T. Larca, Alcalde de Lima, acompa ilado del Primer Teniente 
de Alcalde, se l1 0r Soler Díaz-Guijan-o, contempla las obra s de arte 

del Palacio Real 

acompai'iado clel Prilller Teniente de Alcalde, señor Soler 
Díaz-Guijarro, el Colegio Provincial de San Fernando, 
donde fué recibido y acompañado por el Presidente (le la 
Diputación, Marqués de la Valdavia, que dirigó al señor 
Larco efusivas palabras de bienvenida. 
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Día 3.-En la barriada de Palomeras, del distrito de gUI 

\ ' alIecas, se inauguró un tem!)10 parroquial dedicado a San ~[( 

Pablo. Bendijo el nuevo templo el Obispo auxiliar df la Iln 

diócesis, Doctor García Lahiguera, y estuvieron presentes ci" 
en el solel1lne acto el Presidente de la Diputación, Mar- tU\ 
qués de la Valdavia; el Teniente de Alcalde elel distrito. Co 
se ñor De Juana Movellán, que ostentaba la representación te 
c!el Concle ele Mayalcle, y otras ilustres personalidades. Pa 

Con este motivo, el Teniente de Alcalde señor De .11I<Ina 1m 
.\lovelIán entregó a las autoridades eclesiásticas más de su 
lrescientos bOllOS de comidas y meriendas !)ara solemnizar Fr 
el acto. 

[ha J-.-A última hora de la tarde salió en avión, con ,T' 
.\ I 
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El Director del Internado de Nuestra Señora de la Palorna durante el acto 
celebrado en dicho Centro con motivo de serie im!wcstas las insignias de la 

Orden de Alfonso X el Sabio 

destino a Barcelona, el Alcalde de Lima, D. Luis T. Larco, 
en unión del de Madrid, Conde de Mayalde. Con el Al­
calde de Lima marcharon el señor Bromley, SecretClrio 

de la Municipalidad limeña, y el s'eñor Espá Cuenca, Con­

cejal de la misma. 
Para despedir a los Alcaldes de Lima y Madrid acudie­

ron al aeropuerto de Barajas el Ministro de la Gobernación, 
D. Bias Pérez: la Condesa de Mayalde y la Duquesa viuda 
de Past rana: el Presidente de la Diputación Provincial, 
Marqués de la \ Taldavia: el Encargado 'de Negocios del 
Perú, señor Portocarrero, acompañado del personal ~le la 
Emhajada; la totalidad de los Concejales, el Secretario 
ele la Corporación, señor Fernández-Villa; el Director de 
Estudios de Administración local , señor Ruiz del Castillo: 
el Director del Banco de Crédito Local de España, "eñor 
Fariña; el Director del Canal de Isabel n, señor Beltrá; 
el Jefe de Protocolo del Ayuntamiento, señor Górgolas, y 

otras personalidades. 

El señor Larca conversó con gran cordialidad con los 
periodistas presentes en el aeropuerto, manifestando las ?;ra­
tí simas impresiones que había 
recibido durante su estancia 
en Madrid, especialmente las 
prodigadas por el Conde de 
Mayalde, y cledicó ft:ases de 
gran elogio al espíritu y fiso­
nomía de Madrid . 

-En Fuenterrabía se inau­
guró un Parque dedicado él 

Haclrid. En el acto inaugural, 
presidiclo por el Gobenndor 
civil de aCjúella provincia, es­
tu va en representación del 
Conde de ;Vlayalde el Tenien­
te de .'\ lcalde señor COlll1pOS 
Pareja, quien expresó en n0111-

hre de la capital de España 
su profunda gratitucl hacia 
F uenterrabía. 

= 

moderno sistema de alumbrado en sus calles, glorieta~; y 

jardines. Al acto inaugural asistieron el Capitán General 
de la Primera Región, D. Miguel Rodrigo; el Teni ente 
General Rada, los Directores generales de Primera Ense­
ñanza y ele Obras Públicas, el Concejal Delegado de Alum­
brado, señor Lillo Orzaes, que ostentaba la representación 
elel Alcalde: el Teniente de Alcalde del distrito, SI!ñor 
Muñüz Calero, y destacadas figuras de los negocios, inllus­
tria y letras de Madrid. El Presidente de la Empresa pro­
pietaria ele los terrenos y constructora de la barriada v el 
Consejo de la misma ofrecieron a sus invitados un vino 

de honor en los jardines. 
j) fa 10.-Con motivo ele la festividad de San Cristóbal, 

en el paseo ele Coches del Retiro el Obispo auxiliar de la 
diócesis, Doctor Ricote, ofició una misa organizada por 
los transportistas madrileños para festejar a su Silnto 

Patrón. 
Terminaela la misa, se !)roceelió a la bendición de los 

vehículos, y a continuación se organizó una procesión 
motorizada, compuesta por más de un millar de vehíct1los, 
oficiales y particulares, que recorrió las principales calles 

de Madrid. 
Por la noche, con este mismo motivo, se reunieron en 

Ull céntrico restaurante conductores y garaj istas. 

El Concejal Delegado ele los Servicios Técnicos, st'ñor 
Moreno Ruiz, asistió a todos e tos actos ostentando la 

representación de la Corporación Municipal. 
Día 11.-En el Colegio Internado Municipal de Nues­

tra Señora de la Paloma se celebró la clausura del curso 
escolar y la distribución de premios a los alumnos. Pre­
sidió el acto el Alcalde, Concle de Mayalde, a quien acom­
pañaban el Teniente de Alcalde Delegado de Internados, 
señor Gutiérre;z del Castillo; el Concejal señor Lostát\ 
Román y el General Villalba. Después de la entrega de 
premios y ele unas palabras del Director del Internado, 
señor Garrido, el Alcalde impuso las insignias de la Orden 
de Alfons'O X el Sabio concedielas al Director del Colegio, 

nía 5. - En el harria del 
Xiñü Je:;ús-se~Íl~~:ó 'Wl Los Alcaldes de Lima)' Mari rid en el Jl10m::,nto de emprender el viaje a Harcdona 
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El ilustre e.critor D. Diol1isio 1{idruejo explica la última lecc ióll del cur,o 
escolar a los Iliííos del Colegio de Sall lIdefollso 

señor Garrido, y al Subdirector, señor Villarejo, por re­
ciente disposición gubernamental. Previamente, el Teniente 
de Alcalde señor Guti érrez del Castillo pronunció un breve 
di scurso sobre el sentido del acto. El Profesor señor Es­
calada, en nombre de sus com!)añeros, hizo el ofrecimiento 
cle las insignias, y el Concle de Mayalde dedicó palabras de . 
cálido elogio a la labor del Profesorado municipal, or-
gullo del Magisterio español. Después que el Conde de 
Mayalde impuso las condecoraciones a los señores Garrido 
y Villarejo, éstos manifestaron su gratitud en sendos dis­
cursos, que coincidieron en hacer extensivos a sus compa­
ñeros ele profesorado el homenaje recibido. 

- E n este día term inó el programa de festejos de 
Tetuán de las Victorias con motivo ele las fiestas ele l\ues­
tra Señora de las Victorias. Durante los mismos se celehra­
ron competiciones deportivéLs, conciertos musicales y reparto 
de comidas, meriendas y bonos en metálico a los pobres ele 
la barriada. 

Día L!.-Se celebró la clausura elel curso escolar en el 
Colegio Municipal de San Ilelefonso. El acto fué presidido 
por el Conde ele Mayalde, acompañado del Teniente de 
Alcalde Delegado ele Enseñanza, señor Gutiérrez del Cas­
tillo . También se clausuró el curso del Centro de Orien­
tación Pedagógica y Extensión Cultural elel Ayuntamiento, 
cuyas act ividades se han desarrollado COIl la colaboraciónl 
de la emisora Radio I ntercontinental. 1 

El PrilH(' r T cn icnlt: de ~\lcaldc. s.c ií 01- Soler Uiaz·Guij:'l"I"o, ;l~istc {'H n'1'r<:'­

:Oientación del Conde de J\rayalde al descubrim iento de 1111. !{Ipida en h0110r 

de D. Jacinto J3clló\vcnte 

El escritor D. Dionisia Ridruejo explicó brillantel11elltt 
b última lección del curso, pa ra la cual escogió el tel1l;¡ d

t 
.1 oaquín Costa .. Escuela y despensa". Después de la lec­

ción, se procedió a la entrega de premios a los alul11ll1JS 
del T nternado y a aquellos otros alumnos de los grnjJcJ. 
escolares que han seguido el curso radiado del Centro de 
O rientación Pedagógica. 

Al final del acto, el Conde de l\layalde eX!Jresó su ¡eli­
citación al Director del [nternado, Profesores y dr:ll1ás 
colaboradore· en las tarea · pedagógicas cuyo curso se c1al\ 
::.uraba. 

Día l3.-EI ~linistro de la Gobernación entregó sete­
cientas una viviendas que Regiones Devastadas ha ron _ 
truíelo en Vallecas, P uerta· Bonita y Carabanchel. Al acto 
asist ieron ilustres personalidades, entre las que figur;¡han 
el Obispo auxiliar, Doctor García Lahiguera; Comisario 
del Gran Madrid, señor Laguna; Director general de Re­
giones Devastadas, señor Macián, y el Alcalde de Madrid. 
Conde de Mayalde. 

Presidell cia de la prucc~ióli celebrada en el distrito de Chamberi en hono;" 
de Nuestra Señora del Carmen 

Día 14.-Cumpli éndose el primer aniversario del falle­
cimien to del ilustre escritor D . Jacinto Benavente, se cele­
braron varios actos ele emotivo recuerdo. En la iglesia 
de San Sebastián se ofició una solemne misa funeral, or­
ganizada por el Montepío de Actores Españoles, y más 
tarde, en la de San Antón, se celebró otra ceremonia reli­
g iosa a la que asist ió en representación. del Ayuntamiento 
ele Madrid el Primer Teniente ele Alcalde, señor Soler 
Díaz-Guij arro. 

Terminado este funeral, los asistentes ·e trasladaron a 
la cal le de Atocha, en cuya casa número 26 se desctlbr·ió 
ulla placa en memoria elel glorioso dramaturgo. En primer 
término, el Presidente de la Sociedad de Autores, seÍ1cJl 
F ernández ,-\ rela ví n, !)ronunci ó unas !)alabras subrayando 
la significación del hOl1lena je, y a continuación, el pri iner 

Teniente de Alcalde señor Soler Díaz-Guijarro. hahló en , . 

nombre del .\)"untallli ento, encareciendo los profund os 
víllcu los es!)irituales que unieron a nuestra ciudad con don 
.1 acinto Bena\'ente, Premio ;\ óbel de España. 

lJía ]j.-En el salón el e Ta\)ices de la Casa de Cisneros 

el Alcalde presidió un ado en el que se verificó la entrega 
de los premios del concurso l11unicipal de 'villancicos, de los 
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El Teniente de Alcalde de Vallccas, acompañado de se ñoritas de la barriada, 
distribuye bolsas de comida a los necesitados, con motivo de las fies las 

de Nuestra Señora del Ca rmen 

trofeos del tercer concurso de instalaciones y expOSICIOnes 
comerciales organizado por el Círculo Mercantil, y la re­
cepción del trofeo ganado por el equipo español en el cam­
peonato europeo de pelota base. El Conde de Cheles. 
Presidente de la Federación Española de Pelota Base, 
pronunció unas palahras de agradecimiento a la Corpora­
ción Municipal por la amable acogida que le dispensaba, 
)' el Conde de Mayalde clausuró el acto manifestall(lo la 
satisfacción que producían al Ayuntamiento estas compe­
ticiones elel arte y del deporte. 

- El Alcalde, Conde de Mayalde, impuso la Medalla de 
Madrid al Párroco de la iglesia de Santa Teresa y Santa 
Isabel, como recompensa a los desvelos de este ejemplar 
sacerdote en beneficio de los necesitados de su feligresía. 
En el mismo acto se impuso también al citado Párroco, 
D. Luis Soria Soria, la Medalla de Trabajo, que le había 
sidÜ' concedida por el Gobierno. 

Dia 16.-La festividad de Nuestra Señora del Carmen, 
tan celebrada en España, tuvo en Madrid un realce especial ' 
en los di stritos de Chamberí, Vallecas, Carabanchel y Cha­
martín , que la tienen por Patrona. En ellos se celehrilron 

Día 17.-En la Casa Central de la Institución Muni­
cipal de Puericultura se efectuó la entrega de diplomas a 
las señoritas en fermeras que han finalizado el curso de 
especialización en Puericultura. Presidió el acto el Te­

nient.e de Alcalde Delegado de Beneficencia, señor Muñoz 
Calero, acompañado del Doctor Hidalgo, Jefe de los Ser­
vicios, y de los Profesores de la Institución. El Director de 
la misma, Doctor Pérez de Petinto, manifestó el notable 
aumento de solicitantes por la mejora en la asistencia 
que cada día se viene observando. Finalmente, el Doctor 
Muñoz Calero felicitó a las cursillistas y expresó su satis­
facción con palabras de estímulo a la labor de todos en 
beneficio de los niños. 

Dia 18.-Su Excele~cia el Jefe elel Estado inauguró 
e! Parque Sindical Deportivo en las orillas del río Man­
zanares. En el acto le acompañaron los Ministros y jerar­
quías sindicales, y en representación del Conde de Ma­
yalde, asistió el Primer Teniente de Alcalde, señor Soler 
Díaz-Guijarro. 

- Con moti va de celebrarse en este día e! décimonoveno 
aniversario del Glorioso Alzamiento Nacional, se celebró 
en los jardines de La Granja de San Ildefonso la acos­
tUl11 braela recepción ofrecida por Su Excelencia e! Jefe del 
Estado, Generalísimo Franco, al Cuerpo Diplomático acre­
ditado en Madrid, Gobierno y altas jerarquías de la ·nación, 
a cuyo acto asistió una representación el el Ayuntamiento 
madrileño. 

- Como en años anteriores, se celebró la tradicional 
romería, organizada por la Tenencia de Alcaldía de los 
Carabancheles, .que para conmemorar la fiesta de! Dieciocho 
de Julio se dirigió a la ermita de la llamada Virgen de 
Julio. Una nueva imagen de Nuestra Señora fué bendecida 
y entronizada en el pequeño templo, asistiendo al acto 
representaciones de las Casas regionales y, muy destacada 
en el corriente año, la de Galicia, que al final de la romería 
hizo acto de presencia y homenaje al Ayuntamiento de 
:l'bdric1. sienclo recihida por los Tenientes ele Alcalcle "f'J10-

conciertos por la Banda Muni­
cipal , Exposiciones de arte, 
competiciones deportivas, elec­
ción ele señoritas reinas de las 
fiestas y muy importantes re­
partos de comidas, meriendas, 
bonos en metálico y ropas a 
los pobres. Las fiestas culmi­
naron con las solemnidades 
religiosas ele misas y de pro­
cesiones, que presidieron los 
Tenientes ele Alcalde señores 
Navarro Sanjurjo, De Juana 
Movellán , Alvarez Abellán y 

Alvarez Malina, respectiva­
mente, a las que concurrió una 
impresionante muchedumbre; 
las calles aparecían adornadas 
COn colgaduras y mantones ele 
Manila, y muchos balcones 
ludan artísticas iluminacione , 

El Conde de Maya lde impone la Medalla de Madrid a l Rvdo. Sr. D. l.ui s Soria Soria, PillTOCO de Santa Teres" 
y Santa Isabel 
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Dia 21.-Se verificó la inauguración de un nuevo . 

El Teniente de Alcalde Delegado de Beneficencia, señor Muñoz Calero, 
entrega los diplomas a las señoritas enfenueras que han finalizado el curso 

de e~pecia1ización en Puericultura 

res Alvarez Abellán y Gutiérrez del Castillo en el vatio 
de la Casa de Cisneros. 

Día 19.-El Embajador de Egipto en Madrid, excelen 
tísimo señor Hussein Aziz, estuvo en la Casa de la Villa 
acompañando al Gobernador de Alejandría, Mohamed­
Kamel-el Dib, llegado a España al frente del equipo egipcio 
participante en los II Juegos Mediterráneos que se están 
celebrando en Barcelona. 

Recibidos por el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y .el Jefe de Protocolo, señor Górgolas, los ilustres 
visitantes pasaron al despacho oficial de la Alcaldía, donde 
sostuvieron una cordial entrevista con el Conde de Mayalde. 

Día 20.-Visitó al Conde de Mayalde el Delegado de la 
Compañía Cubana de Aviación, señor García Aramburu, 
quien iba acompañado del súbdito mejican0 señor Lozano, 
para hacer entrega al Alcalde de un álbum conteniendo 
todo lo publicado en la Prensa mejicana con motivo del 
piadoso envío de flores del Parque de Madrid hecho por 
el Alcalde para la Virgen de Guadalupe, excelsa Patrona 
de Méj ico, reflejo de la entusiasta y cariñosa acogida qUE 

este bello gesto había tenido en el pueblo mejicano. 

El 1\ Icalde recibe un homenaje de la Prensa mejicana con motivo del envío 
de rosa s del Retiro a la Virgen de Guadalupe 

l· 
tema de alumbrado público de las calles de Alcalá, entre 
la plaza de la Cibeles y la calle de Gaya; O'Dónnell, Par. 
que infantil del paseo de Camoens, barrio de Gaya del 
paseo de Extremadura, parte izquierda de la carretera 
de Valencia (Vallecas), calle del Doce de Octubre y par­
te de la carretera de Aragón. Asimismo quedaron también 
inauguradas las iluminaciones de las calles de Preciado , 
Carmen, realizadas en colaboración entre el Ayuntami('nt~ 
y el comercio y la industria de ambas vías públicas. 

Al acto asistió el Alcalde, acompañado del ConC('jal dad 
Ofi Delegado de Alumbrado, señor Lillo Orzaes, y de los Téc-

nicos del Servicio. 

Día 23.-El Primer Teniente de Alcalde, señor Soler 
Díaz-Guijarro, representando al Conde ele Mayalde, Con­
cejal honorario ele Burgos, asistió a la inauguración, hecha 

El Teniente de Alcalde del distrito del Retiro-Mediodia, señor Muñoz Calero, 
hace entrega a los pobres de la barriada de las prendas y útiles de trabajo 

desempeñadas con moti va de las fiestas de San J tlan 

por e! Jefe de! Estado, Generalísimo Franco, de! monu­
mento al Cid Campeador levantado en Burgos. 

Día 27.-Presidido por el Teniente de Alcalde del dis­
trito del Mediodía-Retiro, señor Muñoz Calero, se celebró 
el desempeño de prendas y utensilios de trabajo a ciento 
de necesitados del mencionado distrito, con cargo a lo 
fondos obtenidos con donativos y espectáculos organizados 
por la Junta de Beneficencia que preside el Doctor Muñoz 
Calero. 

Día 30.-Se efectuó el entierro del Ingeniero afecto a 
la Delegación de Circulación del Ayuntamiento de Madrid, 
D. Franco Guitart Sivilla, fallecido en el día de ayer. 
En la presidencia elel due!o oficial figuraba el Alcalde, 
Concle de Mayalde; los Tenientes de Alcalde señores Al­
varez Molina y Campos Pareja, los Concejales señores 
Moreno Ruiz, Lillo Orzaes y Ruiz-Ocaña, el Secretario 
general del Ayuntamiento, señor Fernández-Villa, Y el 
Oficial mayor, señor GÓrgolas. 
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Disposiciones oficiales del mes de julio relacionadas 
con la Administración local 

Bienes.-Se aprueba el reglamento de Bienes de enti­
dades locales. Decreto de 27 ele mayo eJe 1955. (Br¡letín 

Oficial del Estado de 14 de julio.) 
. _ Rectificación al anterior reglamento. (Boletín Ofi­

cial del Estado de 22 de julio.) 

Contribución sobre la renta.-Se regula la inspección 
sobre la misma. Orden eJe 20 de julio de 1955. (Boletín 

Oj1'cial del Estado del día 29.) 
_ Regula las liquidaciones de carácter caucional a que 

se refiere el artículo 31 de la ley de 16 de eJiciembre de 1954. 
Orden de 22 de julio de 1955. (Boletín Oficial del Estado 

del día 29.) 

Exención de impuestos.-Instrucciones sobre exencio­
nes en aplicación de los convenios firmados con los Estados 
Unidos de Norteamérica cuando se trate de impuestos, 
arbitrios y otras exacciones liquidadas por Diputaciones 
Provinciales, Ayuntamientos y otros organismos públicos 
y entidades semiestatales. Orden de 5 de julio de 1955. 
(Boletín Oficial del Estado del día 9.) 

Obras.-Indices · de revisión de precios de obras para 
el mes de julio. Orden de 20 de julio de 1955. (Boletín 

Oficial del Esta.do del día 25 .) 

Régimen local.-Texto articulado y refundido de las 
leyes de Bases de régimen local de 17 de julio de 1945 
y 3 de diciembre de 1953. Decreto de 24 de junio de 1955. 
(Boletín Oficial del Estado de 10 de julio.) 

- Rectificación al anterior decreto. (Boletín Oficial del 
Estado de 16 de julio.) 

- Se dictan normas para la efectividad del arbitrio . 
sobre el proelucto neto establecido por la ley de 3 de di­
ciembre de 1953 y decreto de 24 de junio de 1955 por el 
que se aprueba el texto de la ley de Régimen local. Orden 
de 22 de julio de 1955. (Boletín Oficial del Estado de 
1 de agosto.) 

S ervicios.-Se aprueba el reglamento de Servicios de 
las Corporaciones locales. Decreto de 17 de junio de 1955. 
(Boletín Oficial del Estado de 15 ele julio.) 

- Rectificación al anterior reglamento. (Boletín Ofi­
cial del Estado de 22 de julio.) 

Utilidades de la riqueza mobiliaria.-Normas para la 
aplicación de la ley ele 16 ele eliciembre ele 1954. Orden 
de 4 de julio eJe 1955. (Boletill Oficial del Estado elel 
día 9.) . 

Viviendas de renta limitada.-Normas para la ejecu­
ción del plan nacional de viviendas eJe renta limitada, y 
establecienelo medios económicos para la financiación. De­
creto-ley de 1 eJe julio eJe 1955. (Boletín Oficial del Estado -

elel día 16.) 
- Se arbitran los medios económicos para la realiza­

ción del plan eJe viviendas de renta limitada en el término 
municipal de Madrid. Decreto-ley de 1 de julio eJe 1955. 
(Boletín Oficial del Estado elel eJía 16.) 

- Reglamento para la aplicación de la ley ele 15 eJe 
julio ele 1954 sobre protección de viviendas de renta limi­
tada. Decreto de 24 de junio ele 1955 . (Boletín Oficial 
del Estado de 16 de julio.) 

- Se autoriza al Instituto Nacional de la Vivienda la 
construcción de 550.000 viviendas de renta limitada en el 
plazo de cinco años. Decreto de 1 de julio de 1955. (Bole­

tín Oficial del Estado del día 16.) 
- Se autoriza al Instituto Nacional d~ la Vivienda 

para desarrollar el plan de viviendas ele renta limitada en 
el término municipal de Madrid . . Decreto de 1 de julio 
de 1955. (Boletín Oficial del Estado del día 16.) 

- Se fija el valor tipo de construcción de viviendas ele 
renta limitada. Orden de 12 de julio de 1955. (Boletill 
Oficial del Estado del día 16.) 

- Se prohibe la publicación de las disposiciones sobre 
viviendas de renta limitada. Orden de 12 de julio de 1955. 
(Boletín Oficial del Estado del día 16.) 

- Se desarrolla el decreto de 1 de julio de 1955 en el 
que se aprobaba el plan nacional de la vivienda. Orelep. de 
12 de julio de 1955. (Boletín Oficial del Estado del día 16.) 

- TeN:to de las Ordenanzas técnicas y normas cons­
tructivas para viviendas de renta limitada. Orden de 12 de 
julio de 1955. (Boletín Oficial del Estado del día 16.) 

- Normas 'para el cumplimiento del decreto de 1 de 
julio de 1955 sobre el desarrollo del plan de construcción 
de viviendas de renta limitada en Madrid. Orden de 12 de 
julio de 1955. (Boletín Oficial del Estado del día 16, pá­
gina 4.321.) 
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relati vos a subastas y eoneursos, línea. 

i~elativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . 

Rela ti vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y dernas que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. 

-

PESETAS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a con tal' desde los' meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

= 
Este BOLETIN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 16 de septiem,bre de 1955 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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